






109

IMPORTANTE
�8�Q�� �H�Y�H�Q�W�R�� �D�G�Y�H�U�V�R�� �L�Q�À���X�\�H�� �G�H�� �P�D�Q�H�U�D�� �Q�H�J�D�W�L�Y�D�� �H�Q�� �O�D�� �H�G�X�F�D�F�L�y�Q�� �G�H�V�G�H��
�G�L�I�H�U�H�Q�W�H�V�� �D�V�S�H�F�W�R�V���� �F�R�P�R�� �O�R�V�� �S�V�L�F�R�O�y�J�L�F�R�V�� �\�� �I�t�V�L�F�R�V�� �H�Q�� �H�O�� �F�D�V�R�� �G�H��
�H�V�W�X�G�L�D�Q�W�H�V���� �S�U�R�I�H�V�R�U�H�V�� �\�� �D�G�P�L�Q�L�V�W�U�D�W�L�Y�R�V���� �G�H�� �L�Q�I�U�D�H�V�W�U�X�F�W�X�U�D�� �H�Q�� �H�O�� �F�D�V�R��
�G�H�� �O�R�V�� �H�V�W�D�E�O�H�F�L�P�L�H�Q�W�R�V�� �H�G�X�F�D�W�L�Y�R�V�� �T�X�H�� �V�H�� �H�Q�F�X�H�Q�W�U�D�Q�� �H�Q�� �F�H�U�F�D�Q�t�D�V�� �R�� �H�Q��
�O�D�V�� �i�U�H�D�V�� �F�R�O�D�S�V�D�G�D�V�� �S�R�U�� �X�Q�� �G�H�V�D�V�W�U�H�� �\���R�� �H�P�H�U�J�H�Q�F�L�D���� �(�Q�� �P�X�F�K�R�V�� �F�D�V�R�V��
�H�V�W�D�E�O�H�F�L�P�L�H�Q�W�R�V�� �H�G�X�F�D�W�L�Y�R�V�� �V�L�Q�� �G�D�x�R�V�� �H�V�W�U�X�F�W�X�U�D�O�H�V�� �G�H�� �L�P�S�R�U�W�D�Q�F�L�D��
�H�V�W�U�X�F�W�X�U�D�O�� �S�R�U�� �F�D�X�V�D�� �G�H�O�� �H�Y�H�Q�W�R�� �D�G�Y�H�U�V�R�� �D�� �P�H�Q�X�G�R�� �V�R�Q�� �X�W�L�O�L�]�D�G�R�V�� �F�R�P�R��
�D�O�E�H�U�J�X�H�V�� �W�H�P�S�R�U�D�O�H�V���� �U�D�]�y�Q�� �S�R�U�� �O�D�� �F�X�D�O�� �D�� �S�H�V�D�U�� �G�H�� �Q�R�� �H�V�W�D�U�� �D�I�H�F�W�D�G�R��
�H�V�W�U�X�F�W�X�U�D�O�P�H�Q�W�H�� �D�I�H�F�W�D�� �H�O�� �Q�R�U�P�D�O�� �G�H�V�H�Q�Y�R�O�Y�L�P�L�H�Q�W�R�� �G�H�� �O�D�V�� �D�F�W�L�Y�L�G�D�G�H�V��
�H�G�X�F�D�W�L�Y�D�V���G�H���O�R�V���Q�L�x�R�V���\���M�y�Y�H�Q�H�V���H�Q���H�G�D�G���H�V�F�R�O�D�U����

ACLARACIONES

�(�V�W�D�� �V�H�F�F�L�y�Q�� �W�U�D�W�D�� �G�H�� �F�D�S�W�D�U�� �G�D�W�R�V�� �G�H�O�� �Q�L�Y�H�O�� �G�H�� �D�I�H�F�W�D�F�L�y�Q�� �\�� �H�O�� �L�P�S�D�F�W�R��
�G�H�O�� �H�Y�H�Q�W�R�� �H�Q�� �H�O�� �V�H�F�W�R�U�� �H�G�X�F�D�W�L�Y�R���� �G�L�I�H�U�H�Q�F�L�D�Q�G�R�� �H�O�� �G�D�x�R�� �H�V�W�U�X�F�W�X�U�D�O�� �\�� �G�H��
�D�I�H�F�W�D�F�L�y�Q���H�Q���D�O�X�P�Q�R�V�����S�U�R�I�H�V�R�U�H�V���\���D�G�P�L�Q�L�V�W�U�D�W�L�Y�R�V�����F�R�Q���H�O���¿���Q���G�H���U�H�K�D�E�L�O�L�W�D�U��
�G�H���X�Q�D���P�D�Q�H�U�D���S�U�R�Q�W�D���O�D�V���O�D�E�R�U�H�V���H�V�F�R�O�D�U�H�V��

Sugerencia
�6�H���V�X�J�L�H�U�H���G�H�W�D�O�O�D�U���H�Q Observaciones,���O�R�V���P�D�W�H�U�L�D�O�H�V���R���L�Q�V�X�P�R�V���Q�H�F�H�V�D�U�L�R�V��
�S�D�U�D���V�X���Q�R�U�P�D�O���I�X�Q�F�L�R�Q�D�P�L�H�Q�W�R��
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8.1. Daños en Vivienda.
8. IMPACTO EN VIVIENDA

Comunidad

Batallas 5

N°
Viviendas

Daño
Parcial

N°
Viviendas
Daño Total

Necesidades
Inmediatas

Observaciones
Las Familias están siendo albergadas en el colegio

16. En lo posible obtener la califi cación o evaluación de un perito.

IMPORTANTE
Se sugiere detallar en Observaciones el tipo de material de construcción de 
las viviendas afectadas o destruidas en el lugar del evento adverso, con el 
fi n de evaluar la vulnerabilidad de las viviendas con respecto a la amenaza 
(se deberá especifi car las cantidades donde corresponda), puede que en 
una comunidad exista diferentes tipos de viviendas, por tanto en el cuadro de 
observaciones se podrá detallar también el porcentaje del tipo de material de 
construcción de la vivienda.

8. Impacto en Viviendas

Instrucciones para su llenado

8.1. Daños en Vivienda
Este cuadro tiene la fi nalidad de conocer el estado de las viviendas, para 
determinar la  vulnerabilidad de la comunidad o barrio, se deberá anotar en 
forma numérica en las casillas correspondientes: 

Comunidad, la comunidad correspondiente.

N° Viviendas con Daño parcial la infraestructura ha sido dañada pero 
puede ser habitada con refacciones menores.

N° Viviendas con Daño total la infraestructura ha sido dañada y no es 
habitable16.

El  dato de las Necesidades Inmediatas coadyuvará en refacciones 
oportunas para daños parciales y la posibilidad de evacuación a 
alojamientos temporales en función a la magnitud de afectación y/o 
destrucción.

Ejemplo llenado:
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9. Impacto Agropecuario

Instrucciones para su llenado

9.1. Daños y Necesidades en Agricultura
En este cuadro se registra los cultivos afectados o perdidos por el evento 
adverso, en la casilla de Tipo de Cultivo se anota la variedad del cultivo 
perdido o afectado, ejemplo: papa, arroz, habas, uvas, rosas, etc.; las casillas 
de Has. Afectadas y Has. Perdidas se registrarán en función a la evaluación 
respectiva del número de hectáreas afectadas y/o perdidas, en Necesidades 
Inmediatas se puede anotar el material o equipo necesario para salvar el 
cultivo o reponer. Por  último en la casilla de Observaciones se detallara 
cualquier dato importante acorde al requerimiento del cuadro.

9.2. Daños y Necesidades Pecuarias
En este cuadro se registra el Tipo (Especie) del ganado ejemplo: (Bovino, 
ovino, caprino, equino, aviar, etc.), de igual forma es importante adicionar 
en el cuadro la Raza del animal (suizo, holstein, criollo, etc.), con el fin de 
que el sector asignado a la rehabilitación tenga una mayor visión del tipo 
de rehabilitación o reposición a este rubro. Las casillas de N° de Animales 
Afectados y N° de Animales Muertos se registrarán en función a la 
evaluación respectiva, en Necesidades Inmediatas se puede anotar el 
material, medicamentos, vacunas o equipo necesario para salvar al ganado.

9.3. Daño en la Infraestructura Productiva
La infraestructura productiva, son las estructuras que coadyuvan a la crianza 
y cultivo del sector agropecuario (Tipo) ejemplo: Bocatomas, canales de 
riego, represas o atajados, llaves o mecanismos de control.

• Para la crianza de animales mayores y menores, se requiere un establo 
o granero, en el cual se almacena el alimento en estado seco “Henos”, 
cobertizos para la manutención de crías, o en otros casos galpones para 
la crianza de pollos.

Daño parcial cuando la infraestructura productiva ha sido dañada pero con 
refacciones puede continuar con su funcionamiento.

Daño total cuando la infraestructura productiva ha sido dañada y no permite su 
funcionamiento.

Cuando ésta infraestructura está afectada (Daño Parcial o Daño Total) y en 
otros casos destruida por la acción del  evento adverso, se perjudican o alteran 
enormemente las actividades normales de la agricultura y ganadería. Esta parte 
identifica el grado de afectación a corto y mediano plazo en los cultivos y/o 
animales y debe anotar el número de infraestructura según tipo con afectación.
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Ejemplo llenado:

ACLARACIONES
Sugerencia
Se sugiere realizar/tener antes de la ocurrencia del evento adverso datos 
iniciales de la cantidad de hectáreas de cultivo por comunidades de igual 
forma un aproximado de la cantidad de animales mayores y menores, con el 
fin de cruzar datos en la encuesta las familias afectadas.

Cuadro de Has, en metros y una referencia visual del tamaño

Área 

1 hectárea 10000 metros2

¿A qué se refiere con Has. Perdidas o afectadas?
Has. Afectadas Se refiere a las hectáreas con cultivos que como consecuencia 
del evento adverso alteraron el normal desarrollo de su vida productiva pero 
con aplicación de insumos o labores culturales se restablece parcialmente la 
producción.
Has. Perdidas Se refiere a las hectáreas con cultivos que como consecuencia 
del evento adverso se perdió la totalidad del cultivo. 

¿A qué se refiere con N° Animales afectados?
Es la alteración del normal desenvolvimiento de las actividades de crianza, o 
el daño parcial al ganado. Por ejemplo (inundación que requiere evacuación, 
y vitaminización), causa la alteración de la nutrición en ganado bovino.

¿A qué se refiere con N° Animales muertos?
Es la cantidad de animales muertos a causa de los efectos del evento adverso; 
Por ejemplo (El desborde del río Rocha, afecto la granja de pollos piolindo, 
con un saldo de 30.000 unidades de pollitos en etapa inicial muertos).

N° Tipo Cultivo

Papa
Haba

7
7

5
6

Has. Afectadas Has. Perdidas Necesidades inmediatas Observaciones

9.1. Daños y Necesidades en Agricultura.

9.2. Daños y Necesidades Pecuarias.
9.3. Daño en la Infraestructura

Tipo
(Especie)

Ovino Criollo 20 medicamentos
Canales de 
riego

x

N°
Animales
Afectados

N°
Animales
Muertos

Necesidades
inmediatas

Tipo N°
Daño Parcial

N°
Daño TotalRaza

TOTAL

9. IMPACTO AGROPECUARIO

TOTAL Has.

Vista previa de salida
Proceso Cian	0%
Proceso Magenta	0%
Proceso Amarillo	0%
Proceso Negro	0%
Área total de cobertura	0%
�
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IMPORTANTE
Este punto identifi ca el sector de la población más vulnerable existente en 
la zona de desastre y/o emergencia. Este cuadro cuantifi ca e identifi ca a la 
población de mayor vulnerabilidad, la cuantifi cación de las personas y sus 
necesidades en el tema de protección.
Ejemplo 1: Las niñas y adolescentes mujeres son más vulnerables en 
albergues temporales y están más en riesgo de sufrir violaciones y/o raptos).
Ejemplo 2: Las personas con: diabetes, cáncer, discapacidad y otros,  son 
propensos a no contar con atención médica oportuna, falta de acceso a 
servicios, discriminación, etc.

10.1. Necesidades de Protección.

N° Población en
situación de mayor

vulneravilidad 
1 Niñas y Niños 3 2

2

2

2
1 X
1
1
1 X

2 Adolescentes
3 Mujeres Lactantes
4 Mujeres Embarazadas
5 Adultos Mayores
6 Per. con Discapacidad
7 Per. con Enfermedad
 Inhabilitante

N°
Mujeres

N°
Hombres

Necesidad
Apoyo

Psicosocial
Reposición Doc.

de Identidad 
ObservacionesTotal

10. IMPACTO EN PROTECCIÓN

10. Impacto en Protección

Instrucciones para su llenado

10.1. Necesidades de Protección
Existe en este cuadro una selección de la población de mayor vulnerabilidad, 
en la casilla siguiente de género (Mujeres, Hombres y Total) se anotará 
de forma numérica la cantidad de hombres y mujeres en situación de 
vulnerabilidad.

En la casilla de Necesidad, se puntualizará conforme a la población en 
situación de mayor vulnerabilidad: Apoyo Psicosocial, se anota, una X para 
una evaluación y seguimiento psicológico-social conforme a la población 
vulnerable y en la casilla de Reposición Documentos de identidad, se 
anotará la cantidad de documentos de identidad perdidos o destruidos para 
una futura reposición.

En la casilla de Observaciones, se identifi ca acorde a un análisis previo 
cualquier dato importante acorde al requerimiento de la población vulnerable 
por ejemplo: medicamentos específi cos, tratamientos, insumos, otros.

Ejemplo llenado:

1
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Ayuda Humanitaria

Alimentos Prendas de Vestir
Refugio y Vivienda X

X

X

X Para 5 familias

Herramientas y Accesorios

Ropa de Cama Almacenamiento de Agua
Artículos de Higiene Baños

Artículos de Cocina

SI SIObservaciones ObservacionesAyuda Humanitaria

11. NECESIDADES HUMANITARIAS

IMPORTANTE
En este punto se identifi can las necesidades para la atención de las 
poblaciones afectadas o damnifi cadas, en los espacios vacíos sólo llene 
las necesidades requeridas.

11. Necesidades Humanitarias                                

Instrucciones para su llenado

Llenar el con una X en la columna SI las casillas que correspondan y en 
caso de no existir una necesidad humanitaria adicional deberá describir en 
los espacios correspondientes.

En la casilla de Observaciones, deberá especifi car las características 
referidas al tipo de necesidad humanitaria por ejemplo: tallas de ropa, 
alimentos para mujeres gestantes, carpas, toallas higiénicas, pañales para 
adultos, tipos de alimentos, otros.

Ejemplo llenado:
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EL PRESENTE DOCUMENTO TIENE CARÁCTER DE DECLARACIÓN JURADA, SIENDO DE EXCLUSIVA RESPONSABILIDAD DEL
RESPONSABLE DEL LLENADO, LA AUTENTICIDAD Y VERACIDAD DE LA INFORMACIÓN EN EL MISMO. 

* * * *

Nombre y apellido del responsable de llenar el formulario: Cargo: Fono/Celular: E-mail:

N° N° N°Com./Loc./Barrio

1 Pampa Chica
2 Rio Loza
3 Camiri

Com./Loc./Barrio Com./Loc./Barrio

12. NOMBRE DE LAS COMUNIDADES/LOCALIDADES/BARRIOS AFECTADOS

12. Nombre de las Comunidades/Localidades/
Barrios afectados

Instrucciones para su llenado

N° Enumere empezando por el 1 comunidades/localidades o Barrios 
afectados.

Comunidad/localidad/Barrio,  se debe puntualizar en el nombre 
específi co de la comunidad/Localidad/Barrio para mantener un registro 
de la población afectada y su ubicación. 

Nombre y apellido del responsable del llenado del formulario - 
Cargo - Teléfono - Celular - Email: que debe ser llenado y fi rmado  por 
un servidor público del GAM. 

Ejemplo llenado: 
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ANEXO N° 1 
Glosario de Instancias y Términos Esenciales 
en  Gestión de Riesgos de Desastres

SISRADE - Sistema Nacional de Reducción de Riesgos y Atención de 
Desastres y/o Emergencias

Conjunto de entidades del nivel central del Estado y las Entidades 
Territoriales Autónomas en el ámbito de sus competencias y atribuciones, 
las organizaciones sociales, las personas naturales y jurídicas, públicas 
y privadas que interactúan entre sí de manera coordinada y articulada, a 
través de procesos y procedimientos para el logro del objeto de la presente 
Ley. (Ley 602 de Gestión de Riesgos, 2014)

SINAGER-SAT - Sistema Integrado de Información y Alerta para la Gestión 
del Riesgo de Desastres

Base de información de amenazas, vulnerabilidades y niveles o escenarios 
de riesgo, de vigilancia, observación y alerta, de capacidad de respuesta y 
de parámetros de riesgo al servicio del SISRADE, para la toma de decisiones 
y la administración de la gestión de riesgo. Está a cargo del VIDECI. Sus 
componentes son:

• Sistema Nacional de Alerta Temprana para Desastres (SNATD)

• Observatorio Nacional de Desastres (OND)

• Infraestructura de Datos Espaciales (GEOSINAGER)

• Biblioteca Virtual de Prevención y Atención de Desastres (BIVAPAD) 

CONARADE - Consejo Nacional para la Reducción de Riesgos y Atención 
de Desastres y/o Emergencias

Instancia superior de decisión y coordinación a nivel nacional. (Ley 602 de 
Gestión de Riesgos, 2014) 

CODERADE - Comité Departamental de Reducción de Riesgos y Atención 
de Desastres

Instancia del nivel departamental del Estado encargada de coordinar, 
promover y recomendar acciones de gestión de riesgos dentro de su ámbito 
territorial,	 en	el	marco	del	Sistema	de	Planificación	 Integral	 del	Estado	 y	
de los lineamientos estratégicos sectoriales. La Secretaría Técnica del 
CODERADE recaerá en el área funcional o unidad organizacional de 
gestión de riesgos del Gobierno Autónomo Departamental de acuerdo a sus 
competencias. (Ley 602 de Gestión de Riesgos, 2014)

COMURADE - Comité Municipal de Reducción de Riesgos y Atención de 
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Desastres

Instancia del nivel municipal del Estado encargada de coordinar, promover 
y recomendar acciones de gestión de riesgos dentro de su ámbito territorial, 
en	 el	 marco	 del	 Sistema	 de	 Planificación	 Integral	 del	 Estado	 y	 de	 los	
lineamientos estratégicos sectoriales. La Secretaría Técnica del CODERADE 
recaerá en el área funcional o unidad organizacional de gestión de riesgos 
del Gobierno Autónomo Municipal de acuerdo a sus competencias. (Ley 602 
de Gestión de Riesgos, 2014)

COEN - Comité de Operaciones de Emergencia Nacional

Instancia que organiza y articula las Mesas Técnicas Sectoriales 
conformadas por instituciones públicas y privadas relacionadas con la 
atención de desastres y/o emergencias y la recuperación. El COEN está 
bajo la dirección y coordinación general del Viceministerio de Defensa Civil. 
(Ley 602 de Gestión de Riesgos, 2014)

COED - Comité de Operaciones de Emergencia Departamental 

Instancia conformada por instituciones públicas, privadas y organizaciones 
sociales a nivel departamental, vinculadas con la atención de desastres 
y/o emergencias y la recuperación. El COED será conformado, activado 
y liderado por el Gobierno Autónomo Departamental a través de su área 
funcional o unidad organizacional de gestión de riesgos en coordinación con 
el Viceministerio de Defensa Civil. (Ley 602 de Gestión de Riesgos, 2014)

COEM - Comité de Operaciones de Emergencia Municipal

Instancia conformada por instituciones públicas, privadas y organizaciones 
sociales a nivel municipal, vinculadas con la atención de desastres y/o 
emergencias y la recuperación. El COEM será conformado, activado y 
liderado por el Gobierno Autónomo Municipal a través de su área funcional 
o unidad organizacional de gestión de riesgos en coordinación con el 
Viceministerio de Defensa Civil. (Ley 602 de Gestión de Riesgos, 2014)
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Definicione Esenciales de Ayuda

Acción humanitaria:

Acciones de ayuda a las víctimas de desastres naturales o realizados 
por	 la	mano	 del	 hombre	 o	 por	 conflictos	 armados,	 orientadas	 a	 aliviar	 su	
sufrimiento,	garantizar	su	subsistencia,	proteger	sus	derechos	fundamentales	
y defender su dignidad, así como de frenar el proceso de desestructuración 
socioeconómica de la comunidad y prepararlos ante desastres naturales o 
por	la	mano	del	hombre.	Puede	ser	proporcionado	por	actores	nacionales	o	
internacionales. En este segundo caso tiene un carácter subsidiario respecto 
a la responsabilidad del Estado soberano de asistencia a su propia población, 
y en principio se realiza con su visto bueno y a petición suya.

Diferencia	 entre	 ayuda	 de	 emergencia,	 ayuda	 humanitaria	 y	 acción	
humanitaria

Ayuda de emergencia (socorro): 

Ayuda proporcionada con un carácter de urgencia a las víctimas de desastres, 
la ayuda consiste en: provisión gratuita de bienes y servicios esenciales 
para la supervivencia inmediata (agua, alimentos, abrigo, medicamentos 
y atenciones sanitarias). Este tipo de intervención suele tener un marco 
temporal	muy	limitado,	normalmente	de	hasta	6	o,	como	máximo,	12	meses.

Ayuda humanitaria: 

Además de realizar la ayuda de emergencia, sino la ayuda en forma de 
operaciones prolongadas para refugiados y desplazados internos. Se incluyen 
actividades	 orientadas	 a	 la	 rehabilitación	 post-desastre	 a	 corto	 plazo,	 así	
como a la preparación ante posibles desastres.

Acción humanitaria:

Es	más	amplia	que	la	ayuda	humanitaria,	incluye	no	sólo	la	provisión	de	bienes	
y servicios básicos para la subsistencia, sino también, sobre todo en contextos 
de	conflicto,	la	protección	de	las	víctimas	y	de	sus	derechos	fundamentales	
mediante	labores	como	la	defensa	de	los	derechos	humanos	(advocacy),	el	
testimonio, la denuncia, la presión política (lobby) y el acompañamiento.

Tanto	la	ayuda	humanitaria	como	la	acción	humanitaria,	se	caracterizan	no	
solo por unas determinadas actividades y objetivos, sino también por una 
serie	 de	 principios	 éticos	 y	 operativos	 que	 tradicionalmente	 les	 han	 sido	
inherentes,	 entre	 los	 que	 se	 destacan	 la	 humanidad,	 la	 imparcialidad,	 la	
neutralidad, y la independencia. 

¿Qué acciones se deben realizar para la ayuda humanitaria?

- Provisión de bienes y servicios:

17.	Extraído	del	diccionario	de	Acción	Humanitaria	y	Cooperación	al	Desarrollo	de	Pérez	de	Armiño,	Karlos;	2000.	
Consultado	el	15/05/2016	de	www.dicc.hegoa.ehu.es

 Humanitaria17
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• Abrigo (cobijo, mantas, etc.)

• Agua potable: no consumirla puede provocar muerte

• Alimentos

• Atención sanitaria: provisión de medicamentos, tratamiento médico y 
medidas preventivas.

Frenar el proceso de aumento de vulnerabilidad y de desestructuración 
socioeconómica de las familias y comunidades

-	Frenar	el	hundimiento	de	los	ingresos	y	del	poder	adquisitivo:	programas		
  de comidas o dinero por trabajo.

- Evitar la descapitalización total de los afectados

- Disuadir el éxodo de las familias para buscar ayuda en otros lugares todo      
  el tiempo que sea posible

- Generar capacidades que contribuyan a la recuperación a el desarrollo  
   posteriores.

Preparación y rehabilitación

Llevar	 a	 cabo	 trabajos	 de	 rehabilitación	 y	 reconstrucción	 a	 corto	 plazo,	
especialmente	en	 infraestructura	y	equipamiento,	en	estrecha	colaboración	
con las estructuras locales, de cara a facilitar la llegada de la ayuda, prevenir 
que la crisis se agrave, y contribuir a que los afectados comiencen a recuperar 
una	mínima	autosuficiencia,	adoptando	siempre	que	sea	posible	objetivos	de	
desarrollo a largo plazo. En la fase de preparación, trabajar en sistemas de 
alerta temprana y de planes de contingencias.
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Alertas

Situaciones o estados de vigilancia y monitoreo de amenazas probables frente 
a las condiciones de vulnerabilidad existentes, anteriores a la ocurrencia 
de	 desastres	 y/o	 emergencias	 que	 se	 declaran	 con	 la	 finalidad	 de	 activar	
protocolos dispuestos en los planes de emergencia y contingencia y otros 
mecanismos;	 informar	a	 la	población	sobre	 los	posibles	riesgos	existentes;	
activar	protocolos	de	prevención;	y	preparación	ante	posibles	desastres	y/o	
emergencias.	Se	clasifican	en	Verde,	Amarilla,	Naranja	y	Roja	de	acuerdo	a	
la proximidad de ocurrencia del evento, la magnitud y el impacto de daños 
y pérdidas probables que puedan generar situaciones de desastres y/o 
emergencias. (Ley 602 de Gestión de Riesgos, 2014)

Alerta Verde

Cuando	aún	no	ha	ocurrido	el	evento	adverso	y	se	considera	una	situación	de	
normalidad. Ante alertas de esta clase los distintos ministerios y las instancias 
encargadas de la atención ante desastres y/o emergencias, así como los 
gobiernos autónomos departamentales y municipales, efectuarán, entre 
otras:	actividades	de	mantenimiento,	reparación	de	infraestructura	y	equipos;	
capacitarán	permanentemente	al	personal	para	fines	de	respuesta.	Asimismo,	
realizarán campañas de concientización e información  a la población en la 
gestión de riesgos. (Ley 602 de Gestión de Riesgos, 2014)

Alerta Amarilla

Cuando la proximidad de la ocurrencia de un evento adverso se encuentra en 
fase inicial de desarrollo o evolución. Ante alertas de esta clase en cada nivel 
territorial deben reunirse los Comités de Operaciones de Emergencia -COE 
para evaluar los posibles efectos de los eventos. Los distintos ministerios 
y las instancias encargadas de la atención de desastres y/o emergencias, 
así	como	los	gobiernos	autónomos	departamentales	y	municipales;	deberán	
revisar y adecuar cuando sean necesario sus Planes de Emergencias y 
Contingencias de acuerdo a las metodologías y protocolos establecidos, 
según sus competencias en el marco del reglamento de la presente Ley. (Ley 
602 de Gestión de Riesgos, 2014)

Alerta Naranja

Cuando se prevé que el evento adverso ocurra y su desarrollo pueda afectar 
a la población, medios de vida, sistemas productivos, accesibilidad a servicios 
básicos y otros.  En esta clase de alertas se deben activar mecanismos de 
comunicación y difusión a las poblaciones susceptibles de ser afectadas 
por los riesgos potenciales o latentes y los protocolos a seguir en caso de 
presentarse situaciones de desastres y/o emergencias. Los miembros de 
los Comités de Operaciones de Emergencia -COE en los diferentes niveles 
deberán operativizar de manera inicial y previsoria los recursos y personal 
previstos	 en	 su	 planificación	 operativa	 anual	 y	 presupuesto	 institucional,	
necesarios para la atención de acuerdo a procedimientos regulares. (Ley 602 
de Gestión de Riesgos, 2014)
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Alerta Roja

Cuando	se	ha	confirmado	la	presencia	del	evento	adverso	y	por	su	magnitud	
o intensidad puede afectar y causar daños a la población, medios de vida, 
sistemas productivos, accesibilidad, servicios básicos y otros. En este tipo de 
alertas, se deben activar los Comités de Operaciones de Emergencia -COE 
en los diferentes niveles y ejecutar los Planes de Contingencia y recomendar 
a las diferentes instancias responsables de las declaratorias de desastres y/o 
emergencias, considerar de forma inmediata la pertinencia de la declaratoria 
de la emergencia. (Ley 602 de Gestión de Riesgos, 2014)
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Amenaza

Es la probabilidad de que un evento de origen natural, socio-natural o 
antrópico, se concrete y se produzca en un determinado tiempo o en una 
determinada región. (Ley 602 de Gestión de Riesgos, 2014)

Amenazas Antropogénicas

Son	 de	 origen	 humano	 y	 afectan	 directa	 o	 indirectamente	 a	 un	 medio.	
Comprenden una amplia gama de amenazas, tales como, las distintas formas 
de contaminación, los incendios, las explosiones, los derrames de sustancias 
tóxicas,	 los	accidentes	en	 los	sistemas	de	 transporte,	 conflictos	sociales	y	
otros. (Ley 602 de Gestión de Riesgos, 2014)

Amenazas Biológicas

Son de origen orgánico, incluye la exposición a microorganismos 
patógenos, toxinas y sustancias bioactivas que pueden ocasionar la 
muerte, enfermedades u otros impactos a la salud. Pertenecen a este 
tipo de amenazas los brotes de enfermedades epidémicas como dengue, 
malaria,	Chagas,	gripe,	el	cólera,	contagios	de	plantas	o	animales,	insectos	
u otras plagas e infecciones, intoxicaciones y otros. (Ley 602 de Gestión de 
Riesgos, 2014)

Amenazas Climatológicas

Están relacionadas con las condiciones propias de un determinado clima y 
sus variaciones a lo largo del tiempo, este tipo de amenaza produce sequías, 
derretimiento de nevados, aumento en el nivel de masa de agua y otros. Son 
también eventos de interacción oceánico-atmosférica. (Ley 602 de Gestión 
de Riesgos, 2014)

Amenazas Geológicas

Son procesos terrestres de origen tectónico, volcánico y estructural. 
Pertenecen a este tipo de amenazas, los terremotos, actividad y emisiones 
volcánicas,	deslizamientos,	caídas,	hundimientos,	 reptaciones,	avalanchas,	
colapsos	superficiales,	licuefacción,	suelos	expansivos	y	otros.	(Ley	602	de	
Gestión de Riesgos, 2014)

Amenazas Hidrológicas

Son	procesos	o	fenómenos	de	origen	hidrológico.	Pertenecen	a	este	tipo	de	
amenazas las inundaciones y los desbordamientos de ríos, lagos, lagunas y 
otros. (Ley 602 de Gestión de Riesgos, 2014)

Amenazas Meteorológicas

Tienen	origen	en	la	atmósfera	y	se	manifiestan,	entre	otros,	como		granizos,	
tormentas eléctricas, olas de calor, olas de frío, temperaturas extremas, 
heladas,	precipitaciones	moderadas	a	fuertes,	déficit	de	precipitación,	vientos	
fuertes y tornados. (Ley 602 de Gestión de Riesgos, 2014)
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Amenazas Tecnológicas

Son de origen tecnológico o industrial que pueden ocasionar la muerte, 
lesiones, enfermedades u otros impactos en la salud, al igual que daños a 
la propiedad, la pérdida de medios de sustento y de servicios, trastornos 
sociales o económicos, daños ambientales. Estos son, la contaminación 
industrial,	la	radiación	nuclear,	los	desechos	tóxicos,	colapsos	estructurales,	
los accidentes de transporte, las explosiones de fábricas, los incendios, el 
derrame de químicos y otros. (Ley 602 de Gestión de Riesgos, 2014)
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Gestión de Riesgo

Análisis de riesgo

En su forma más simple, es el postulado de que el riesgo resulta de relacional 
la	amenaza	y	 la	vulnerabilidad	de	 los	elementos	expuestos,	con	el	fin	de	
determinar los posibles efectos y consecuencias sociales, económicas y 
ambientales asociadas a uno o varios fenómenos peligrosos en un territorio 
y con referencia a grupos o unidades sociales y económicas particulares.  
Cambios	 en	 uno	 o	 más	 de	 estos	 parámetros	 modifican	 el	 riesgo	 en	 si	
mismo, es decir, el total de pérdidas esperadas y las consecuencias en un 
área determinada. Análisis de amenazas y de vulnerabilidades componen 
facetas del análisis de riesgo y deben estar articulados con este propósito 
y no comprender actividades separadas e independientes.  Un análisis 
de vulnerabilidad es imposible sin un análisis de amenazas, y viceversa. 
(PREDECAN, 2009)

Capacidad

Combinación de todas las fortalezas, los atributos y los recursos disponibles 
de una comunidad, sociedad u organización que pueden utilizarse para la 
consecución de los objetivos acordados. (PREDECAN, 2009)

Centro de Operaciones de Emergencia

“Un lugar físico que debe contar con condiciones y características para lo 
siguiente: facilitar la coordinación de los diferentes organismos al contar 
con espacios de reunión e instalaciones técnicas necesarias, centralizar 
la recopilación, análisis y evaluación de la información de la situación de 
emergencia	o	desastre;	difundir	la	información	procesada	a	las	autoridades,	
a los servicios técnicos ejecutores y a los medios de comunicación social”. 
(ONEMI, 2013)

Desarrollo de capacidades

El proceso mediante el cual la población, las organizaciones y la sociedad 
estimulan y desarrollan sistemáticamente sus capacidades en el transcurso 
del	tiempo,	a	fin	de	lograr	sus	objetivos	sociales	y	económicos,	a	través	de	
mejores	 conocimientos,	 habilidades,	 sistemas	 e	 instituciones,	 entre	 otras	
cosas (EIRD, 2009).

Desastre

Situación o proceso social que se desencadena como resultado de la 
manifestación de un fenómeno de origen natural, socio-natural o antrópico 
que, al encontrar condiciones propicias de vulnerabilidad en una población 
y en su estructura productiva e infraestructura, causa alteraciones intensas, 
graves y extendidas, en las condiciones normales de funcionamiento del país, 
región, zona o comunidad afectada, las cuales no pueden ser enfrentadas o 
resueltas de manera autónoma utilizando los recursos disponibles a la unidad 
social directamente afectada.  Estas alteraciones están representadas de 
forma diversa y diferenciada, entre otras cosas, por la pérdida de vida y 
salud de la población, la destrucción, pérdida o inutilización total o parcial 
de bienes de la colectividad y de los individuos, así como daños severos en 
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el ambiente, requiriendo de una respuesta inmediata de las autoridades y de 
la población para atender a los afectados y restablecer umbrales aceptables 
de bienestar y oportunidades de vida. (PREDECAN, 2009).

Desastre en la Autonomía Indígena Originario Campesina

Se declarará desastre en su jurisdicción cuando la magnitud del evento cause 
daños de manera tal, que la Autonomía Indígena Originaria Campesina, no 
pueda	atender	con	su	propia	capacidad	económica	y/o	técnica;	situación	en	la	
que se requerirá asistencia del nivel que corresponda. (Ley 602 de Gestión de 
Riesgos, 2014)

Desastre Municipal

Cuando la magnitud del evento cause daños de manera tal, que el Municipio 
no	pueda	atender	con	su	propia	capacidad	económica	y/o	 técnica;	situación	
en la que se requerirá asistencia del Gobierno Departamental, quien previa 
evaluación	definirá	su	intervención.		(Ley	602	de	Gestión	de	Riesgos,	2014)

Desastre Departamental

Cuando la magnitud del evento cause daños de manera tal, que el Departamento 
no	pueda	atender	con	su	propia	capacidad	económica	y/o	técnica;	situación	en	
la que se requerirá asistencia del gobierno central del Estado Plurinacional, 
quien	 previa	 evaluación	 definirá	 su	 intervención.	 (Ley	 602	 de	 Gestión	 de	
Riesgos, 2014)

Desastre Nacional

La Presidenta o el Presidente del Estado Plurinacional mediante Decreto 
Supremo, previa recomendación del CONARADE, declarará desastre nacional 
cuando	la	magnitud	e	impacto	del	evento	haya	causado	daños	de	manera	que	
el Estado en su conjunto no pueda atender con su propia capacidad económica 
y/o	 técnica;	situación	en	 la	que	se	requerirá	asistencia	externa.	(Ley	602	de	
Gestión de Riesgos, 2014) 

Emergencia

Estado directamente relacionado con la ocurrencia de un fenómeno físico, 
peligroso o por la inminencia del mismo, que requiere de una reacción 
inmediata y exige la atención de las instituciones del Estado, los medios de 
comunicación y de la comunidad en general.  Cuando es inminente el evento, 
pueden presentarse confusión, desorden, incertidumbre y desorientación entre 
la población.  La fase inmediata después del impacto es caracterizada por 
la alteración o interrupción intensa y grave de las condiciones normales de 
funcionamiento u operación de una comunidad, zona o región y las condiciones 
mínimas necesarias para la supervivencia y funcionamiento de la unidad social 
afectada no se satisfacen.  Constituye una fase o componente de una condición 
de desastre pero no lo es, per se, una noción sustitutiva de desastre.  Puede 
haber	condiciones	de	emergencia	sin	un	desastre.	(PREDECAN,	2009).

Emergencia en la Autonomía Indígena Originario Campesina

Se declarará emergencia cuando la presencia de un fenómeno real o inminente 
sea de tal magnitud que la Autonomía Indígena Originario Campesina pueda 
atender con su propia capacidad económica y/o técnica el territorio afectado. 
(Ley 602 de Gestión de Riesgos, 2014)
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Emergencia Municipal

Cuando la presencia de un fenómeno real o inminente sea de tal magnitud que 
el Municipio pueda atender con su propia capacidad económica y/o técnica el 
territorio	afectado;	situación	en	la	que	todas	las	instituciones	destinadas	a	la	
atención de la emergencia del nivel Municipal, ejecutarán sus protocolos de 
coordinación e intervención. (Ley 602 de Gestión de Riesgos, 2014)

Emergencia Departamental

Cuando la presencia de un fenómeno real o inminente sea de tal magnitud 
que el o los Gobiernos Autónomos Municipales afectados, no puedan atender 
el	desastre	con	sus	propias	capacidades	económicas	y/o	técnicas;	situación	
en la que todas las instituciones destinadas a la atención de la emergencia 
del nivel Departamental y de los Gobiernos Autónomos Municipales 
afectados, ejecutarán sus protocolos de coordinación e intervención. (Ley 
602 de Gestión de Riesgos, 2014)

Emergencia Nacional

La Presidenta o el Presidente del Estado Plurinacional mediante Decreto 
Supremo, previa recomendación del CONARADE, declarará emergencia 
nacional cuando la presencia de un fenómeno real o inminente sea de tal 
magnitud que el o los Gobiernos Autónomos Departamentales afectados, no 
puedan atender el desastre con sus propias capacidades económicas y/o 
técnicas;	situación	en	la	que	el	Ministerio	de	Defensa	y	todas	las	instituciones	
destinadas a la atención de la emergencia del nivel Central del Estado y 
los Gobiernos Autónomos Departamentales y Municipales, ejecutarán sus 
protocolos de coordinación e intervención. (Ley 602 de Gestión de Riesgos, 
2014)

Escenario de riesgo

Un	análisis,	presentado	en	forma	escrita,	cartográfica	o	diagramada,	utilizando	
técnicas cuantitativas y cualitativas, y basado en métodos participativos, 
de las dimensiones del riesgo que afecta a territorios y grupos sociales 
determinados.		Significa	una	consideración	pormenorizada	de	las	amenazas	
y vulnerabilidades, y como metodología ofrece una base para la toma de 
decisiones sobre la intervención en reducción, previsión  control de riesgo.  
En su acepción más reciente implica también un paralelo entendimiento 
de los procesos sociales causales de riesgo y de los actores sociales que 
contribuyen a las condiciones de riesgo existentes.  Con esto se supera 
la simple estimación de diferentes escenarios de consecuencias o efectos 
potenciales	en	un	área	geográfica	que	 tipifica	 la	noción	más	 tradicional	de	
escenarios en que los efectos o impactos económicos se registran sin noción 
de causalidades. (PREDECAN, 2009).

Evaluación del riesgo

Una metodología para determinar la naturaleza y el grado de riesgo a través del 
análisis de posibles amenazas y la evaluación de las condiciones existentes 
de vulnerabilidad que conjuntamente podrían dañar potencialmente a la 
población, la propiedad, los servicios y los medios de sustento expuestos, al 
igual que el entorno del cual dependen. (EIRD, 2009).
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Gestión de Riesgos

Es	 el	 proceso	 de	 planificación,	 ejecución,	 seguimiento	 y	 evaluación	 de	
políticas, planes, programas, proyectos y acciones permanentes para la 
reducción de los factores de riesgo de desastre en la sociedad y los sistemas 
de	vida	de	la	Madre	Tierra;	comprende	también	el	manejo	de	las	situaciones	
de	 desastre	 y/o	 emergencia,	 para	 la	 posterior	 recuperación,	 rehabilitación	
y reconstrucción, con el propósito de contribuir a la seguridad, bienestar y 
calidad de vida de las personas y al desarrollo integral. (Ley 602 de Gestión 
de Riesgos, 2014)

Se	inicia	con	la	identificación,	conocimiento,	análisis,	evaluación,	determinación	
de los riesgos y el pronóstico de las tendencias de los eventos, amenazas y 
vulnerabilidades, que serán efectuadas en todo su alcance e incluye:

1. Reducción de Riesgos de Desastres (RRD) a través de la prevención, 
mitigación y recuperación que abarca:

1.1.	 Prevención:	 implica	 la	 planificación	 integral	 estratégica,	 la	
programación operativa y el diseño de políticas, instrumentos y 
mecanismos para evitar los riesgos potenciales.

1.2.	 Mitigación:	 implica	 la	 planificación	 estratégica	 y	 operativa,	 y	 la	
realización de obras de infraestructura, la protección de sistemas 
productivos	 y	 los	 ecosistemas,	 diversificación	 de	 la	 producción	
para la generación de ingresos, reubicación de asentamientos 
humanos,	 entre	 otros,	 para	 reducir	 los	 riesgos	 potenciales	 y	
existentes.

1.3. Recuperación: tiene como propósito el restablecimiento de 
las	 condiciones	 normales	 de	 vida	 mediante	 la	 rehabilitación,	
reparación o reconstrucción del área afectada, los bienes y 
servicios interrumpidos o deteriorados y el restablecimiento e 
impulso del desarrollo económico y social de la comunidad, bajo 
un enfoque que evite la reproducción de las condiciones de riesgo 
pre-existentes.

2. Atención de Desastres y/o Emergencias (ADE) a través de la 
preparación,	alerta,	respuesta	y	rehabilitación	que	abarca:	

2.1. Preparación: implica organizar y prever medidas y acciones para 
la atención de desastres y/o emergencias por el nivel central del 
Estado y las entidades territoriales autónomas según corresponda, 
a	través	de	una	planificación	operativa	programática	que	incluya	
acciones y recursos para la ejecución por los diferentes sectores.  

2.2. Alerta y Declaratoria: estado de situación declarado que implica 
adoptar  acciones preventivas y preparatorias, debido a la 
probable y cercana ocurrencia de un evento adverso, un desastre 
y/o emergencia. El nivel central del Estado y las entidades 
territoriales autónomas, declararán los tipos de alerta de acuerdo 
a la presente Ley y su reglamento. 

2.3. Respuesta: que implica la reacción inmediata para la atención 
oportuna de la población ante un evento adverso con el objeto de 
salvar vidas y disminuir pérdidas. El nivel central del Estado y las 
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entidades territoriales autónomas, según corresponda, realizaran 
acciones	humanitarias.

2.4.	 Rehabilitación:	que	implica	acciones	inmediatas	de	reposición	de	
los servicios básicos, de acceso vial y el restablecimiento de los 
medios de vida, así como, el inicio de la reparación de daños, 
resultantes de una situación de desastre y/o emergencia. Se 
realiza en forma paralela y/o posterior a la respuesta por el nivel 
central del Estado y las entidades territoriales autónomas según 
corresponda, una vez efectuada la evaluación del desastre y/o 
emergencia. 

Plan de emergencia

Definición	 de	 funciones,	 responsabilidades	 y	 procedimientos	 generales	
de reacción y alerta institucional, inventario de recursos, coordinación 
de	 actividades	 operativas	 y	 simulación	 para	 la	 capacitación,	 con	 el	 fin	 de	
salvaguardar la vida, proteger los bienes y recobrar la normalidad de 
la sociedad tan pronto como sea posible después de que se presente un 
fenómeno peligroso. (PREDECAN, 2009).

Planificación de contingencias

Un	proceso	de	gestión	que	analiza	posibles	eventos	específicos	o	situaciones	
emergentes que podrían imponer una amenaza a la sociedad o al medio 
ambiente, y establece arreglos previos para permitir respuestas oportunas, 
eficaces	y	apropiadas	ante	tales	eventos	y	situaciones	(EIRD,	2009).

Primera Respuesta

Son acciones operativas en los momentos iniciales en los que se presentan 
situaciones de desastre y/o emergencia, como ser: evacuación, salvamento y 
rescate. (Ley 602 de Gestión de Riesgos, 2014)

Reducción del Riesgo de Desastres 

El concepto y la práctica de reducir el riesgo de desastres mediante esfuerzos 
sistemáticos dirigidos al análisis y a la gestión de los factores causales de 
los desastres, lo que incluye la reducción del grado de exposición a las 
amenazas, la disminución de la vulnerabilidad de la población y la propiedad, 
una gestión sensata de los suelos y del medio ambiente, y el mejoramiento 
de la preparación ante los eventos adversos. (EIRD, 2009).

Resiliencia

La capacidad de un sistema, comunidad o sociedad expuestos a una 
amenaza para resistir, absorber, adaptarse y recuperarse de sus efectos de 
manera	oportuna	y	eficaz,	 lo	que	 incluye	 la	preservación	y	 la	 restauración	
de	sus	estructuras	y	funciones	básicas.	Resiliencia	significa	la	capacidad	de	
“resistir	a”	o	de	“resurgir	de”	un	choque.	La	resiliencia	de	una	comunidad	con	
respecto a los posibles eventos que resulten de una amenaza se determina 
por el grado al que esa comunidad cuenta con los recursos necesarios y es 
capaz de organizarse tanto antes como durante los momentos apremiantes 
(EIRD, 2009).
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Riesgo

Es	la	magnitud	estimada	de	pérdida	de	vidas,	personas	heridas,	propiedades	
afectadas, medio ambiente dañado y actividades económicas paralizadas, 
bienes y servicios afectados en un lugar dado, y durante un periodo de 
exposición determinado para una amenaza en particular y las condiciones de 
vulnerabilidad de los sectores y población amenazada. (Ley 602 de Gestión 
de Riesgos, 2014)

Sistema de Alerta Temprana

El conjunto de capacidades necesarias para generar y difundir información de 
alerta	que	sea	oportuna	y	significativa,	con	el	fin	de	permitir	que	las	personas,	las	
comunidades y las organizaciones amenazadas por una amenaza se preparen 
y	 actúen	 de	 forma	 apropiada	 y	 con	 suficiente	 tiempo	 de	 anticipación	 para	
reducir	 la	posibilidad	de	que	se	produzcan	pérdidas	o	daños.	Esta	definición	
abarca	los	diferentes	factores	necesarios	para	lograr	una	respuesta	eficaz	ante	
las alertas emitidas. Necesariamente, un sistema de alerta temprana en función 
de la gente comprende cuatro elementos fundamentales: el conocimiento del 
riesgo;	el	 seguimiento	de	cerca	 (o	monitoreo),	el	análisis	 y	el	pronóstico	de	
las	amenazas;	la	comunicación	o	la	difusión	de	las	alertas	y	los	avisos;	y	las	
capacidades locales para responder frente a la alerta recibida. (EIRD, 2009).

Vulnerabilidad

Es la propensión o susceptibilidad de las comunidades, grupos, familias e 
individuos a sufrir daños o pérdidas vinculadas a las amenazas. (Ley 602 de 
Gestión de Riesgos, 2014) 
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Glosario de Términos Presupuestales

Sistema de Presupuesto

Es	un	conjunto	ordenado	y	coherente	de	principios,	disposiciones	normativas,	
procesos e instrumentos técnicos, que tiene por objeto la formulación, 
aprobación, ejecución, seguimiento y evaluación, de los presupuestos 
públicos (Normas Básicas del Sistema de Presupuesto). 

Directrices de Formulación Presupuestaria

Establecen	 los	 lineamientos	 generales	 y	 específicos	 para	 la	 formulación	 y	
gestión de los Presupuestos Institucionales de las entidades del sector 
público, en el marco del Plan Nacional de Desarrollo, Planes Estratégicos 
Institucionales, Planes Operativos Anuales y la normativa vigente (Ministerio 
de Economía y Finanzas Públicas). 

Programa

Es el conjunto de proyectos que buscan operativizar de forma sistemática 
y ordenada las políticas y estrategias de desarrollo de cualquier plan. Los 
programas son instrumentos permanentes que permiten guiar, ordenar 
y	 clasificar	 el	 conjunto	 de	 proyectos	 que	 emergen	 de	 los	 procesos	 de	
planificación	según	afinidad	o	áreas	más	concretas	del	desarrollo	(Ministerio	
de Economía y Finanzas Públicas). 

Proyecto

Es	la	unidad	básica	y	más	específica	de	la	estructura	de	un	plan.	Constituye	
uno de los instrumentos más concretos de gestión de los planes (a cualquier 
nivel) que se expresan en un conjunto de actividades ordenadas dirigidas 
a resolver un problema concreto, a responder a una necesidad o demanda 
específica,	 o	 para	 aprovechar	 un	 determinado	 recurso.	 Es	 la	 instancia	
donde se puede concretizar de mejor forma la participación activa de los 
involucrados. A diferencia de los programas, todo proyecto tiene un comienzo 
y	 un	 fin.	Todo	 proyecto	 contiene	 un	 componente	 de	 diagnóstico	 y	 otro	 de	
propuesta (Ministerio de Economía y Finanzas Públicas). 

Gasto Público

Inversión	 hecha	 por	 el	 gobierno	 y	 sus	 agencias,	 distinto	 del	 gasto	 que	
realizan los particulares y las empresas. En general, el gasto público de un 
país está integrado por los desembolsos que realiza el gobierno central, las 
administraciones locales y regionales, las agencias o institutos autónomos 
y, eventualmente, las empresas o corporaciones de propiedad estatal. Se 
contabiliza, según los organismos o entes que efectúan los gastos, y se 
proyecta,	en	cada	ejercicio,	en	el	presupuesto	público	o	fiscal	de	cada	país.	
Los gastos que realiza el Estado deben estar balanceados con los ingresos 
fiscales,	existiendo	en	caso	de	discrepancia	un	déficit	o	un	superávit	fiscal.	
Forma	parte	de	la	demanda	agregada	total	y	como	tal	se	considera	a	la	hora	
de calcular las cuentas nacionales. Su expansión puede acelerar la economía 
pero	 también	producir	 inflación;	 su	 contracción,	en	cambio,	 puede	 llevar	a	
una etapa de recesión, y en contrapartida, generar las condiciones para una 
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moneda más estable y un crecimiento más saludable (Instituto Nacional de 
Estadística). 

Formulación de Presupuesto

Contempla	la	estimación	de	recursos	a	disponer	para	cada	gestión	fiscal,	la	
definición	de	la	Estructura	Programática	del	presupuesto,	estableciendo	los	
planes y programas las mismas en el marco del Plan Nacional de Desarrollo 
(Normas Básicas del Sistema de Presupuesto). 

Ejecución Presupuestaria

Corresponde a las actividades relacionadas con los devengamientos y pagos 
de obligaciones, a partir de la aprobación del presupuesto y la efectiva 
precepción de los recursos, una vez efectuada la solicitud y autorización de 
pago (Normas Básicas del Sistema de Tesorería del Estado). 
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ANEXO N° 2
Resumen Ley Nº 223, Ley General para Personas 
con Discapacidad y Terminología de Inclusión
Artículo 4. (PRINCIPIOS GENERALES)
La presente Ley, en concordancia con los Convenios Internacionales y la 
Constitución Política del Estado, se rige por los siguientes principios:

Igualdad en Dignidad. Por el que las personas con discapacidad tienen la 
misma	dignidad	y	derechos	que	el	resto	de	los	seres	humanos.

No Discriminación. No se anula o afecta el reconocimiento, goce o ejercicio 
pleno	de	 los	 derechos	en	base	a	 cualquier	 forma	de	distinción,	 exclusión,	
estricción o preferencia, fundada en razón de su situación de persona con  
discapacidad.

Inclusión. Todas las personas con discapacidad participan plena y 
efectivamente en la sociedad en igualdad de oportunidades, en los ámbitos: 
económico, político, cultural, social, educativo, deportivo y recreacional. 

Accesibilidad. Por el que los servicios que goza la sociedad puedan también  
acomodarse para ser accedidos por las personas con discapacidad, sin 
restricción alguna, sean arquitectónicas, físicas, sociales, económicas, 
culturales, comunicacionales.

Equidad de Género. Por el que se equiparan las diferencias en razón de 
género	existentes	entre	hombres	y	mujeres	con	discapacidad,	reconociendo	
la orientación  sexual e identidad de género, en el marco del ejercicio de los 
derechos	reconocidos	en		la	Constitución	Política	del	Estado.

Igualdad de Oportunidades. Las personas con discapacidad tienen las 
mismas	posibilidades	de	acceso	al	ejercicio	de	 los	derechos	 	económicos,	
sociales, políticos, religiosos, culturales, deportivos, recreacionales y al 
medio ambiente, sin  discriminación alguna.

No Violencia. Garantía y protección a las personas  con discapacidad, 
con énfasis  a mujeres, niños y niñas y adolescentes contra toda forma de 
violencia física,  psicológica o sexual.

Asistencia Económica Estatal. Por el que el Estado promueve una renta 
solidaria		para	las	personas	con	discapacidad	grave	y	muy	grave;	y	asistencia	
económica mediante planes, programas y proyectos a las personas con 
discapacidad. 

Artículo 5. (DEFINICIONES)
Son	definiciones	aplicables	las	siguientes:

Discapacidad.	Es	el	resultado	de	la	interacción	de	la	persona,	con	deficiencias	
de función físicas, psíquicas, intelectuales y/o sensoriales a largo plazo o 
permanentes, con diversas barreras físicas, psicológicas, sociales, culturales 
y comunicacionales.
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Trato Preferente. Son las acciones integradoras que procuran eliminar las 
desventajas de las personas con discapacidad, garantizando su equiparación 
e igualdad con el resto de las personas con carácter de primacía.

Personas con Discapacidad. Son	 aquellas	 personas	 con	 deficiencias	
físicas,  mentales, intelectuales y/o sensoriales a largo plazo o permanentes, 
que al interactuar con diversas barreras puedan impedir su participación 
plena y efectiva en la sociedad,  en igualdad de condiciones con las demás.

Deficiencia.		Son	problemas	en	las	funciones	fisiológicas	o	en	las	estructuras	
corporales de una persona. Pueden consistir en una pérdida, defecto, 
anomalía	 o	 cualquier	 otra	 desviación	 significativa	 respecto	 a	 la	 norma	
estadísticamente establecida.

Personas con Discapacidad Física -Motora. Son las personas con 
deficiencias	 anatómicas	 y	 neuromúsculares	 funcionales	 causantes	 de	
limitaciones en el movimiento.

Personas con Discapacidad Visual. Son	 las	 personas	 con	 deficiencias	
anatómicas y/o funcionales, causantes de ceguera y baja visión.

Personas con Discapacidad Auditiva. Son las Personas con perdida 
y/o limitación auditiva en menor o mayor grado. A través del sentido de la 
visión, estructura su experiencia e integración con el medio. Se enfrenta 
cotidianamente con barreras de comunicación que impiden en cierta medida 
su acceso y participación en la sociedad en igualdad de condiciones que sus 
pares oyentes. 

Personas con Discapacidad Intelectual. Son las personas caracterizadas 
por	 deficiencias	 anatómicas	 y/o	 funcionales	 del	 sistema	 nervioso	 central,	
que	 ocasionan	 limitaciones	 significativas	 tanto	 en	 el	 funcionamiento	 de	
la inteligencia, el desarrollo psicológico evolutivo como en la conducta 
adaptativa.

Personas con Discapacidad Mental o Psíquica. Son personas que 
debido a causas biológicas, psicodinámicas o ambientales son  afectadas 
por alteraciones de los procesos cognitivos, lógicos, volitivos, afectivos 
o psicosociales que se traducen en trastornos del razonamiento, de la 
personalidad, del comportamiento, del juicio y comprensión de la realidad, 
que	les	dificultan	adaptarse	a	ella	y	a	sus	particulares	condiciones	de	vida,	
además de impedirles el desarrollo armónico de relaciones familiares, 
laborales y sociales, sin tener conciencia de la enfermedad psíquica.

Discapacidad Múltiple. Está	generada	por	múltiples	deficiencias	sean	estas	
de carácter físico, visual, auditivo, intelectual o psíquica.

Grado de Discapacidad Leve.  Calificación	que	se	refiere	a	personas	con	
síntomas,	signos	o	secuelas	existentes	que	justifican	alguna	dificultad	para	
llevar a cabo las actividades de la vida diaria, pero son compatible con la 
práctica de las mismas

Grado de Discapacidad Moderada.	Calificación	que	se	refiere	a	personas	
con síntomas, signos o secuelas que causan una disminución importante 
o imposibilidad de la capacidad de la persona para realizar algunas de las 
actividades de la vida diaria, siendo independiente en las actividades de 
autocuidado.
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Grado de Discapacidad Grave. Calificación	 que	 se	 refiere	 a	 personas	
con síntomas, signos o secuelas que causan una disminución importante 
o imposibilidad de la capacidad de la persona para realizar la mayoría de 
las actividades de la vida diaria, pudiendo estar afectada alguna de las 
actividades de autocuidado, requiriendo asistencia de otra persona para 
algunas actividades. 

Grado de Discapacidad muy Grave. Calificación	que	se	refiere	a	personas	
con síntomas, signos o secuelas que imposibilitan la realización de las 
actividades de la vida diaria y requiere asistencia permanente de otra persona.
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TERMINOLOGÍA IMPORTANTE EN INCLUSIÓN

Inclusión. Todas las personas con discapacidad participan plena y 
efectivamente en la sociedad en igualdad de oportunidades, en los ámbitos: 
económico, político, cultural, social, educativo, deportivo y recreacional.

Accesibilidad. Por el que los servicios que goza la sociedad puedan 
también como darse para ser accedidos por las personas con discapacidad, 
sin restricción alguna, sean arquitectónicas, físicas, sociales, económicas, 
culturales, comunicacionales.

No Violencia. Garantía y protección a las personas con discapacidad, con 
énfasis a mujeres, niños y niñas y adolescentes contra toda forma de violencia 
física, psicológica o sexual.

Discapacidad.	Es	el	resultado	de	la	interacción	de	la	persona,	con	deficiencias	
de función físicas, psíquicas, intelectuales y/o sensoriales a largo plazo o 
permanentes, con diversas barreras físicas, psicológicas, sociales, culturales 
y comunicacionales.

Personas con Discapacidad. Son	 aquellas	 personas	 con	 deficiencias	
físicas, mentales, intelectuales y/o sensoriales a largo plazo o permanentes, 
que al interactuar con diversas barreras puedan impedir su participación 
plena y efectiva en la sociedad, en igualdad de condiciones con las demás.

Deficiencia.	Son	problemas	en	las	funciones	fisiológicas	o	en	las	estructuras	
corporales de una persona. Pueden consistir en una perdida, defecto, 
anomalía	 o	 cualquier	 otra	 desviación	 significativa	 respecto	 a	 la	 norma	
estadísticamente establecida.

Ajustes Razonables. Se	 entenderán	 las	 modificaciones,	 adaptaciones	
necesarias y adecuadas, que no impongan una carga desproporcionada 
o indebida, cuando se requiera en un caso particular para garantizar a las 
personas con discapacidad el goce o ejercicio en igualdad de condiciones, de 
los	derechos	humanos	y	libertades	fundamentales.
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ANEXO N° 3
Listado de Direcciones de las Oficinas del Viceministerio 
de Defensa Civil a Nivel Departamental y Regional

Departamento Institución Dirección

La Paz Viceministerio de 
Defensa Civil

Avenida 20 de Octubre y Pedro 
Salazar – Plaza Abaroa (Zona 

Sopocachi)

Oruro Departamental de 
Defensa Civil Oruro

Calle Pagador No. 6417, 
Dependencias del Ex Hotel 

Prefectural – primer piso

Potosí Departamental de 
Defensa Civil Potosí

Avenida Argentina No. 110 – 
Dependencias del Gobierno 

Autónomo Departamental de Potosí

Cochabamba
Departamental 

de Defensa Civil 
Cochabamba

Zona Muyurina, Av. 23 de Marzo– 
Instalaciones de la EMI

Chuquisaca
Departamental 

de Defensa Civil 
Chuquisaca

Zona la Madona, calle Gandarillas 
Dependencias del Gobierno 
Autónomo Departamental de 

Chuquisaca

Tarija Departamental de 
Defensa Civil Tarija

Santa Cruz
Departamental de 

Defensa Civil Santa 
Cruz

Av. Suarez Arana, entre primer y 
segundo Anillo, Instalaciones de la 

Región Militar N° 8

Zona San Bernardo entre la Av. 
La Paz y calle San Antonio de 

Padua, Edf. Elena, Dependencias 
de Gobierno Autonomo 

Departamental de Tarija. 
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Beni Departamental de 
Defensa Civil Beni

Trinidad, Final Circunvalación, 
Instalaciones del COE

Pando Departamental de 
Defensa Civil Pando

Cobija, Avenida 9 de Febrero, 
Edif. EX–CORDEPANDO, frente a 

SEDUCA

Cochabamba Regional de Defensa 
Civil	Chapare

Chimoré,	Avenida	Abecedario	–	Ex	
– JATUN SACHA

Santa Cruz Regional de Defensa 
Civil Camiri

Camiri, Instalaciones del Batallón 
de Comando y Servicios ACHAVAL

Beni Regional de Defensa 
Civil Rurrenabaque

Rurrenabaque, Calle Pelicionli, 
Frente a la Plaza Principal

Beni Departamental de 
Defensa Civil Riberalta

Riberalta, calle Nicolás Suarez, 
Comando Fuerzas Especiales 

XVII – JORDÁN, frente a la Plaza 
Principal
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ANEXO N° 4
Formulación, ejecución y clasificación del gasto 
en Gestión del Riesgo de Desastres18

Capítulo 1

Formulación y Ejecución Presupuestaria

La Formulación y Ejecución Presupuestaria de las entidades del Sector 
Público deberá efectuarse con base al Plan Nacional de Desarrollo, Planes 
Estratégicos Institucionales, Planes Operativos Anuales y las normativas 
vigentes. En este punto se presupuestan los recursos necesarios para 
Programas y/o Proyectos de inversión mediante la Política Presupuestaria 
que	el	Ministerio	de	Hacienda	establecerá,	para	cada	gestión	fiscal,	a	la	que	
debe sujetarse la formulación y ejecución del presupuesto en cada una de las 
entidades y órganos públicos. 

En la fase de Formulación Presupuestaria se estima los recursos a disponer 
para	 cada	 gestión	 fiscal	 tomando	 en	 cuenta	 los	 límites	 financieros,	 los	
recursos	propios	y	los	recursos	para	proyectos	y	programas	específicos	que	
son resultado de transferencias, donaciones y créditos. Esta estimación es 
realizada	por	cada	entidad	y	órgano	público	a	 la	vez	definen	 la	Estructura	
Programática del Presupuesto18, constituyendo los planes y programas 
considerando sus competencias y políticas presupuestarias. La Estructura 
Programática	debe	identificar	las	categorías	programáticas,	donde	los	bienes	
y servicios a generarse deben ser en base a los objetivos de la gestión, los 
resultados esperados innatos en cada programa y por supuesto la asignación 
de recursos para cada categoría programática. 

Finalmente se considera la programación del gasto que deberá sujetarse a 
la disponibilidad de recursos y restricciones de disposiciones legales para 
cada	gestión	fiscal.	Conocida	 la	 información	sobre	 los	montos	disponibles,	
se	 realiza	 la	 asignación	 financiera	 según	 la	 Estructura	Programática	 y	 los	
clasificadores	 presupuestarios.	 Dicha	 información	 es	 remitida	 al	 Poder	
Ejecutivo a través del Ministerio de Economía y Finanzas Públicas para su 
consolidación en el anteproyecto de Ley del Presupuesto General de la Nación 
hacia	la	consideración	y	tratamiento	en	el	Honorable	Consejo	Nacional	por	
el Poder Ejecutivo, logrando la elaboración del Presupuesto Nacional y el 
Presupuesto de las Autonomías. 

Cabe precisar que el Presupuesto Nacional elaborado por el Ministerio de 
Economía y Finanzas públicas, y aprobado por el Honorable Congreso 
Nacional,	sufre	una	serie	de	modificaciones	durante	el	año	fiscal	a	partir	de	
las	cuales	se	configura	realmente	la	Ejecución	del	Presupuesto.	

18.Este	anexo	es	una	adaptación	del	estudio	que	ha	realizado	el	INE,	INE.	Metodología	–	Gasto	Público	en	Gestión	
del	Riesgo	que	fue	extraído	del	internet	el	15	de	mayo	de	2016	http://www.ine.gob.bo/pdf/Medio_Ambiente/Gas-
to_P%FAblico_en_la%20Gestion_del_Riesgo.pdf	
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La fase de Ejecución Presupuestaria comprende los procesos de captación 
de recursos, de desembolsos, pagos, y de ajustes al presupuesto aprobado. 
Para efectivizar la ejecución de un presupuesto cada entidad pública deberá 
elaborar su cronograma de ejecución de gastos a nivel institucional y por 
categoría	 programática.	 Además	 deberá	 ser	 compatibilizada	 con	 el	 flujo	
periódico estimado de recursos. 

Como se mencionó existen alteraciones dentro del presupuesto, 
modificaciones	 que	 surgen	 por:	 Modificaciones	 en	 el	 Programa	Anual	 de	
Operaciones y desviaciones respecto a las previsiones presupuestarias 
iníciales.	No	debe	confundirse	una	modificación	con	un	ajuste	a	la	ejecución	
presupuestaria, el ajuste se da cuando las disponibilidades efectivas de 
recursos no alcancen los niveles programados. La aprobación y vigencia 
de	las	modificaciones	presupuestarias	deberá	sujetarse	a	las	disposiciones	
legales y normativa.

Clasificadores Presupuestarios 

El registro de la información presupuestaria tiene una estructura establecida por 
lo que todas las entidades y órganos públicos deben utilizar obligatoriamente 
los	clasificadores	presupuestarios.	

Los	 clasificadores	 presupuestarios19 nos permiten ordenar la información 
según	un	criterio	o	característica	homogénea.	

-	Clasificador	Institucional	

-	Clasificador	de	Recursos	por	Rubros	

-	Clasificador	por	Objeto	de	Gasto	

-	Clasificador	de	Gastos	por	Finalidad	y	Función	

-	Clasificador	de	Fuentes	de	Financiamiento	

-	Clasificadores	de	Organismos	Financiadores	

-	Clasificador	de	Sectores	Económicos	

-	Clasificador	Geográfico	

El	clasificador		institucional,	detalla	la	estructura	de	las	entidades	presupuestales	
para	 cada	 gestión.	 El	 Clasificador	 de	 Recursos	 por	 Rubros	 describe	 la	
naturaleza	 de	 los	 ingresos;	 ingresos	 de	 operación,	 ingresos	 por	 venta	 de	
bienes y servicios de las administraciones públicas, ingresos por impuestos, 
regalías,	 ingresos	por	 impuestos,	 regalías,	 etc.	 en	 tanto	el	 clasificador	por	
objeto	del	gasto	describe	en	que	se	gasta,	especifica	la	composición	de	los	
gastos	y	facilita	la	planificación	presupuestaria.	El	clasificador	de	gastos	por	
finalidad	y	función	muestra	los	gastos	según	objetivos	y	propósitos	por	lo	que	
el	clasificador	de	fuentes	de	financiamiento	detalla	el	origen	de	los	recursos	
entonces	el	clasificador	de	organismos	financiadores	como	se	 indica	en	el	
nombre	aclara	el	tipo	de	organismo	financiador	ya	sea	externo	e	interno.	El	
clasificador	de	sectores	económicos	es	una	herramienta	de	análisis	para	la	
planificación	y	por	último	el	clasificador	geográfico	que	establece	la	ejecución	
del gasto según departamento, provincia y municipio. 

19.	Véase	Clasificador	Presupuestario	2016
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Se	 estudia	 con	 precisión	 los	 clasificadores,	 analizados	 en	 el	 Presupuesto	
General	de	la	Nación,	que	han	sido	utilizados	para	identificar	las	actividades	
integradas a la Gestión del Riesgo. Entre ellos los más importantes son: 

Clasificación del Gasto por Finalidad y Función 

Es	 una	 clasificación	 detallada	 de	 las	 funciones	 del	 gobierno	 que	 permite	
identificar	el	propósito	que	motivó	el	gasto	en	cada	área	de	su	actividad.	La	
clasificación	del	gasto	por	finalidad	y	función	es	un	 instrumento	de	análisis	
para medir los objetivos cumplidos del gobierno, permite analizar la tendencia 
del gasto y permitirá diferenciar los servicios individuales de los servicios 
colectivos. 

La	clasificación	del	Gasto	por	Finalidad	y	Función	consta	de	10	categorías:	

1. Servicios Públicos Generales 

2. Defensa 

3. Orden Público y Seguridad 

4. Asuntos Económicos 

5. Protección del Medio Ambiente 

6. Vivienda y Servicios Comunitarios 

7. Salud 

8. Actividades Recreativas, Cultural y Religión 

9. Educación 

10. Igualdad de Género, equidad y Protección Social 

 El propósito de la Gestión del Riesgo, puede encontrarse en: 

2. Defensa 

 2.2. Defensa Civil 

3. Orden Público y Seguridad 

 3.2. Servicios de Protección contra incendios 

4. Asuntos Económicos 

 4.2. Agricultura, silvicultura, pesca y caza

5. Protección del Medio Ambiente 

 5.3. Reducción de la contaminación 

 5.4. Protección de la diversidad biológica y del paisaje 

6. Vivienda y servicios Comunitarios 

 6.2. Desarrollo Comunitario 

10. Igualdad de Género, Equidad y Protección Social 

 10.9. Igualdad de Género y otros servicios de eliminación de las         
  desigualdades y protección social 
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Clasificación de Sectores Económicos 

Muestra el tipo de gasto en que se incurre al realizar actividades como 
producir bienes y servicios y distribuirlos, comprarlos o transferirlos. Esta 
clasificación	está	dada	por:	

1. Agropecuario 

2. Minero 

3. Industria y Turismo 

4. Hidrocarburos 

5. Energía 

6. Transportes 

7. Comunicaciones 

8. Salud y Seguridad Social 

9. Educación y cultura 

10. Saneamiento Básico 

11. Urbanismo y Vivienda 

12. Recursos Hídricos 

13. Comercio y Finanzas 

14. Administración General 

15. Justicia y Policía 

16. Defensa Nacional 

17. Deuda Pública 

18. Multisectorial 

19. Recursos Naturales y Medio Ambiente 

De igual forma, de los 19 grupos de actividad económica, se seleccionan 
aquellas que permiten desarrollar actividades integradas en la Gestión del 
Riesgo: 

12. Recursos Hídricos 

12.1	Aprovechamiento	de	Recursos	Hídricos	

12.1.1. Construcción de Atajados y Reservorios 

12.1.2. Perforación de Pozos 

12.2 Manejo Integral de Cuencas 

12.2.1. Defensivos Fluviales 

12.2.2. Control de Agua y Erosión 

12.2.4. Canalización de Ríos 

12.2.5. Gestión y Manejo de Cuencas 
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19. Multisectorial 

19.1 Estudios para el Desarrollo 

19.1.3 Ordenamiento Territorial 

20. Recursos Naturales y Medio Ambiente 

20.1. Conservación y Protección del Medio Ambiente 

20.1.2. Manejo de Parques y Áreas Protegidas 

20.1.5. Reforestación 

Clasificación por Objeto de Gasto 

La	clasificación	por	Objeto	de	Gasto	hace	referencia	al	rubro	al	cual	se	destinó	
el gasto dependiendo de su tipo, funcionamiento o inversión. 

Gasto de Inversión en Gestión del Riesgo: 

- Activos Reales 

- Activos Financieros 

- Transferencias de Capital 

Gastos Corriente en Gestión del Riesgo: 

- Servicios Personales 

- Servicios No Personales 

- Materiales y Suministros 

- Servicio de la Deuda Pública y Disminución de otros Pasivos 

- Transferencias de Corrientes 

- Impuestos, Regalías y Tasas 

- Otros Gastos 

Por otro lado, el Sistema de Integrado de Gestión y Modernización 
Administrativa (SIGMA), detalla el Presupuesto General del Estado por 
Estructura Programática, la cual muestra las cifras de gasto de una manera 
ordenada	 y	 con	 una	 clasificación	 por	 programas	 que	 involucra	 en	 su	
integridad al gasto público, pero no constituye un instrumento de gestión del 
proceso	presupuestario,	en	la	práctica,	se	ha	convertido	en	un	clasificador	de	
naturaleza esencialmente estadística. Ya que permite asociarlo con cada una 
de	las	clasificaciones	mediante	la	identificación	del	nombre	del	programa.	

Se debe considerar que la Estructura Programática se basa en el Programa de 
Operaciones Anual y al Plan Estratégico Institucional, que deberán responder 
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 20. Según Normas Básicas del Sistema de Presupuesto.

a su vez al Plan General de Desarrollo Económico y Social, considerando 
además el ámbito de sus competencias institucionales establecidas en su 
norma legal de creación20. 

Clasificación del Gasto con énfasis en Gestión del Riesgo 

Por lo descrito, es necesario conocer de manera sistemática y precisa el 
gasto que realiza el Estado en materia de Gestión del Riesgo, para ello se 
requiere	 reclasificar	el	Presupuesto	en	 función	a	este	 tipo	de	gasto.	En	 la	
medida	que	no	existe	un	clasificador	presupuestario	de	Gestión	del	Riesgo,	
resulta complejo extraer información del Presupuesto General de la Nación. 

Frente	a	esta	situación	se	construye	un	Clasificador	de	Gestión	del	Riesgo,	
utilizando el enfoque adoptado por el Viceministerio de Defensa Civil y 
Organismos	 Internacionales,	 con	 el	 objetivo	 de	 clasificar	 los	 programas,	
proyectos,	actividades,	desembolsos	y	otras	transacciones	para	cuantificar	el	
gasto público con una visión integral en Gestión del Riesgo en sus diferentes 
fases. 

• Se	elabora	el	clasificador	considerando	ciertos	requisitos	

• La	clasificación	debe	ser	una	clasificación	 funcional,	genérica,	
de múltiples propósitos. 

• Tomar en cuenta criterios temáticos de separación de las 
acciones integradas a la Gestión del Riesgo. 

• Tener las características (Unicidad, amplitud y universalidad) de 
otros	clasificadores.	

• Complementar	la	estructura	de	los	clasificadores	existentes.	

• Se debe tener criterios de desagregación y tipicidad. 

La	 clasificación	de	 las	actividades	 relacionadas	 con	 la	Gestión	del	Riesgo	
permite	identificar	con	precisión	el	gasto	que	las	entidades	públicas	destinan	
a	 la	 misma.	 Además,	 el	 clasificador	 es	 flexible	 para	 poder	 ser	 adaptada	
tanto	 en	 el	 plano	 nacional	 como	 departamental,	 por	 ello	 la	 clasificación	
que	 se	 desarrolla	 proviene	 de	 una	 combinación	 entre	 los	 clasificadores	
presupuestarios, la estructura programática de gastos de los gobiernos 
autónomos departamentales, la estructura programática de gastos para 
los gobiernos autónomos municipales e indígena originario campesino y la 
clasificación	de	actividades	integradas	a	la	Gestión	del	Riesgo.



177

Capítulo 2  

“Clasificador Gestión del Riesgo”

Eventos Adversos de Origen Natural

1. ASPECTOS GENERALES 

1.1. Antecedentes 

Para determinar el gasto público en la gestión del riesgo se requiere una 
clasificación	 funcional	 y	 genérica	 que	 engloba	 diversas	 actividades	 en	 las	
fases	de:	Identificación	y	Conocimiento	del	Riesgo	de	Desastres,	Reducción	
del Riesgo de Desastres, Atención del Desastre o Emergencia y Protección 
Financiera. Cada una de estas fases (procesos de acuerdo a la Ley 602) 
demanda información pertinente y de calidad para los tomadores de 
decisiones. 

1.2. Objetivo

Clasificar	los	programas,	proyectos	y	actividades	cuyo	propósito	principal	es	
conocer el gasto público con una visión integral en Gestión del Riesgo. 

•	 Presentar	 categorías,	 para	 clasificar	 las	 cuentas	 públicas	 y	 evaluar	 el	
monto de los recursos aplicados a los correspondientes programas con 
financiamiento.	

La	 clasificación	 de	 las	Actividades	 y	Gasto	 en	Gestión	 del	Riesgo	 es	 una	
clasificación	funcional21, genérica22, de múltiples propósitos para las fases de 
Identificación	y	Conocimiento	del	Riesgo,	Reducción	del	Riesgo	de	Desastres,	
Atención del Desastre o Emergencia y Protección Financiera. Las actividades 
de Gestión del Riesgo son actividades destinadas a impedir o reducir la 
eventual ocurrencia de un desastre, de la misma manera, son actividades 
relacionadas con la atención durante la emergencia y la recuperación a corto, 
mediano y largo plazo. 

1.2. Descripción

La	 Clasificación	 de	Actividades	 y	 Gasto	 en	 Gestión	 del	 Riesgo,	 como	 su	
nombre	 lo	 indica,	 es	 una	 clasificación	 de	 actividades	 y	 gasto	 por	 función,	
constituyendo	un	instrumento	exhaustivo	de	actividades,	que	representa	una	
estructura	 de	 manera	 ordenada,	 lógica	 y	 coherente,	 asociada	 al	 conjunto	
de acciones orientadas a reducir la vulnerabilidad de las personas y bienes 
expuestos a peligros, así como, acciones de atención inmediata a la población 
y de protección de bienes amenazados por desastres o calamidades de toda 
índole.	Dicha	relación	carece	de	duplicidad	y	garantiza	la	existencia	de	una	
categoría para toda actividad. 

La	 aplicación	 de	 las	 actividades	 en	 el	 ámbito	 del	 Conocimiento	 hasta	 la	
Protección Financiera de fases, etapas y medidas. Cada fase es un estado 

21.	Constituye	una	clasificación	detallada	de	los	gastos	por	función	de	acuerdo	con	el	propósito	a	que	están	desti-
nados. Su objetivo es presentar una descripción que permita informar la proporción de los gastos que se destinen 
a cada tipo de actividad.
22.Conjunto de actividades que asumen un mismo propósito.
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sucesivo del ciclo de la gestión del riesgo. Cada fase está compuesta por 
etapas que son acciones para atender el desastre o emergencia en forma 
sistemática, las etapas cuentan con medidas que conllevan actividades las 
cuales permiten cumplir el objetivo de la Gestión del Riesgo.

A	 pesar	 de	 que	 existe	 una	 estrecha	 interdependencia	 entre	 las	 distintas	
actividades	de	cada	 fase,	etapa	y	medida,	hecho	que	no	permite	delimitar	
con exactitud cada una, logrando no tener precisión en el comienzo, ni en 
la terminación, ya que nunca se regresará exactamente al mismo lugar de 
partida. Y por lo tanto, el sistema ante un desastre puede tomar decisiones 
en	la	etapa	de	respuesta	que	promueven	una	recuperación	o	rehabilitación	
rápida;	o	en	 la	etapa	de	reconstrucción	decidir	acciones	que	favorezcan	 la	
prevención o la mitigación. 

Sin	embargo,	el	presente	Clasificador	en	Gestión	del	Riesgo	 logra	ser	una	
herramienta	 para	 la	 información	 integrada	 a	 la	 Gestión	 del	 Riesgo	 que	
nos permite ordenar la información según su propósito o característica 
homogénea.	

2. ESTRUCTURA CODIFICADA 

2.1 .Criterios de Clasificación 

La	clasificación	debe	ser	hecha	de	acuerdo	al	propósito	principal	 tomando	
en cuenta la naturaleza técnica así como el propósito del programa, proyecto 
o actividad. Las actividades y gastos que estén relacionados, deben ser 
divididas según fases del ciclo de la Gestión del Riesgo. 

• La sistematización tendrá lugar cuando exista una importancia 
significativa,	tomando	en	cuenta	la	descripción	del	programa	o	
actividad. 

• Los gastos en Gestión del Riesgo incluyen los egresos para 
actividades de Gestión del Riesgo y proyectos de inversión. 

• Los	niveles	de	clasificación	utilizados	son	de	carácter	jerárquico	
y piramidal, integrada en tres niveles, todos los códigos 
están integrados en el nivel inmediato anterior: Siguiendo la 
consecutiva estructura: 

FASE 1er. Nivel

2do. Nivel

3er. Nivel

ETAPA

MEDIDA
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Fase: Estado sucesivo del ciclo de la Gestión del Riesgo. Se determinan 
cuatro fases a las cuales se establecieron códigos alfabéticos que permitirán 
identificar	 las	 etapas	 en	 cada	 fase,	 las	 mismas	 tienen	 una	 estrecha	
interdependencia. 

Etapa: Conjunto de actividades para manejar la gestión del riesgo. Las etapas 
al	igual	que	las	fases	poseen	interdependencia,	el	código	permitirá	identificar	
las actividades que integran cada etapa.  Las mismas se subdividen en 
medidas.

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES Y GASTO EN 
GESTIÓN DEL RIESGO

Código 

005 

001

006

002 

007

003

008

004

009

Descripción 

Evaluación y Análisis del 
Riesgo

Alerta

Prevención

Respuesta

Preparación

Recuperación - Reconstrucción

Seguros, bonos

Mitigación

Rehabilitación

Código 

A 

B 

C 

D

Descripción 

Conocimiento del riesgo

Reducción del riesgo

Protección Financiera

Atención del Desastre y/o 
Emergencia

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES Y GASTO EN GESTIÓN 
DEL RIESGO
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Medida: Actividad que permite cumplir con el objetivo de la Gestión del 
Riesgo. Las medidas no poseen interdependencia, el código permitirá 
identificar	las	actividades	que	integran	cada	medida.	El	código	está	integrado	
en el nivel inmediato anterior.

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES Y GASTO EN 
GESTIÓN DEL RIESGO

Código 

0011

0051

0031

0071

0021

0061

0041

0081

0012

0052

0032

0072

0022

0062

0042

0082

0091

Descripción

Medidas No Estructurales

Medidas No Estructurales

Medidas No Estructurales

Medidas No Estructurales

Medidas No Estructurales

Medidas No Estructurales

Medidas No Estructurales

Medidas No Estructurales

Medidas Estructurales

Medidas Estructurales

Medidas Estructurales

Medidas Estructurales

Medidas Estructurales

Medidas Estructurales

Medidas Estructurales

Medidas Estructurales

Medidas Estructurales
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• Se considera la estructura programática de Recursos y Gastos 
para las Entidades del Sector Público, los Gobiernos Autónomos 
Departamentales y los Municipios integrada en la Gestión del Riesgo. 

•  La descripción del programa, proyectos de inversión pública, 
actividades articuladas a un objetivo que favorecen al logro de resultados 
sectoriales, que contribuyan a la Gestión del Riesgo. 

• Para la asignación por etapas, primero se debe establecer la fase 
a la que pertenece, con su respectivo código y consecutivamente la 
descripción. 

•El	código	clave	de	terminación	“9”	engloba	el	término	“Otras”;	actividades	
que	 no	 logran	 ser	 clasifi	cadas	 debido	 a	 la	 escasa	 descripción	 de	 la	
actividad,	por	lo	que	no	pueden	ser	contemplados	específi	camente	en	
ningún determinado nivel. 

El siguiente esquema permitirá conocer de mejor manera la estructura 
presentada con anterioridad. El código del primer nivel (Fase) está 
representada por un código alfabético, en el segundo y tercer nivel  (Etapa y 
Medida) el código es numérico. El código alfabético como el numérico está 
integrada a la descripción.

Identifi cación y 
conocimiento 

del riesgo

Reducción del 
Riesgo de 
Desastres

Atención de 
Desastres y/o 
Emergencias

Protección 
Financiera

Identifi	cación	y	Conocimiento

Prevención

Mitigación

Recuperación - Reconstucción 

Preparación

Alerta

Respuesta

Rehabilitación

Protección Financiera

Medidas 
Estructurales

Medidas no 
Estructurales

Medidas no 
Estructurales
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NOTAS EXPLICATIVAS

FA
SE

ET
A

PA

M
ED

ID
A

DESCRIPCIÓN

ESTRUCTURA GENERAL
CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES Y GASTO EN GESTIÓN DEL 

RIESGO (CGR)

A

001

Identifi cación y 
Conocimiento 

del Riesgo

Evaluación y 
Análisis del 

Riesgo

Fase que permite realizar la evaluación 
de las amenazas, análisis de las 
vulnerabilidades	 con	 la	 fi	nalidad	 de	
identifi	car	los	riesgos	existentes	en	una	
determinada área o lugar.

Identifi	cación,	evaluación	y	análisis	de	
las causas y consecuencias del riesgo, 
a través de los factores relacionados 
a amenazas y vulnerabilidades. Por lo 
tanto, las medidas que pueden identi-
fi	carse	 en	 esta	 etapa	 corresponderán	
sólo a medidas no estructurales. 
Para determinar las medidas relaciona-
das a la presente etapa debe compren-
derse	las	siguientes	defi	niciones:
Amenaza: Es la probabilidad de que 
un evento de origen natural, socio-na-
tural o antrópico, se concrete y se pro-
duzca en un determinado tiempo o en 
una determinada región. 
Vulnerabilidad: Es la propensión o 
susceptibilidad de las comunidades, 
grupos, familias e individuos a sufrir 
daños o pérdidas vinculadas a las ame-
nazas.
Riesgo: Es la magnitud estimada de 
pérdida	 de	 vidas,	 personas	 heridas,	
propiedades afectadas, medio ambien-
te dañado y actividades económicas 
paralizadas, bienes y servicios afecta-
dos en un lugar dado, y durante un pe-
riodo de exposición determinado para 
una amenaza en particular y las condi-
ciones de vulnerabilidad de los secto-
res y población amenazada.
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Medidas no 
Estructurales

Escenario del Riesgo: Un análisis, 
presentado en forma escrita, carto-
gráfica	 o	 diagramada,	 utilizando	 téc-
nicas cuantitativas y cualitativas, y 
basado en métodos participativos, de 
las dimensiones del riesgo que afecta 
a territorios y grupos sociales deter-
minados.		Significa	una	consideración	
pormenorizada de las amenazas y 
vulnerabilidades, y como metodología 
ofrece una base para la toma de deci-
siones sobre la intervención en reduc-
ción, previsión  control de riesgo. En 
su acepción más reciente implica tam-
bién un paralelo entendimiento de los 
procesos sociales causales de riesgo 
y de los actores sociales que contribu-
yen a las condiciones de riesgo exis-
tentes.  Con esto se supera la simple 
estimación de diferentes escenarios 
de consecuencias o efectos potencia-
les	en	un	área	geográfica	que	tipifica	
la noción más tradicional de escena-
rios en que los efectos o impactos 
económicos se registran sin noción de 
causalidades.
Evaluación del Riesgo: Una metodo-
logía para determinar la naturaleza y 
el grado de riesgo a través del aná-
lisis de posibles amenazas y la eva-
luación de las condiciones existentes 
de vulnerabilidad que conjuntamente 
podrían dañar potencialmente a la po-
blación, la propiedad, los servicios y 
los medios de sustento expuestos, al 
igual que el entorno del cual depen-
den. 

0011 Acciones no ingenieriles que reducen 
la vulnerabilidad a las amenazas. 

• Investigación de los fenómenos 
potencialmente amenazantes 

•	 Identificación	 de	 amenazas	 y	
elaboración de mapas con su 
ubicación en centros urbanos y 
regiones 
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•	 Identifi	cación	de	elementos	ame-
nazados,	 ubicación	 geográfi	ca,	
evaluación de su vulnerabilidad 
y estimación anticipada de pérdi-
das potenciales 

Actividades que permitan:
•	 Establecer	la	ubicación	geográfi	-

ca de poblaciones en ámbito de 
su jurisdicción. 

• Revisión de antecedentes de de-
sastres o emergencias ocurridos 
en la zona. 

• Conocer la extensión del área de 
afectación, así como la severidad 
del fenómeno natural peligroso. 

• Época del año que se presenta y 
frecuencia del peligro. 

• Que consecuencias se genera-
ron del impacto. 

• Causas de la ocurrencia del peli-
gro. 

• Conocer el número de población 
y viviendas ubicadas en la zona o 
área. 

• Ubicación de infraestructura (es-
cuelas, postas médicas, iglesia, 
puente, carreteras, etc.) 

• Ubicación de las áreas agrícolas. 
• Ubicación de las fuentes de agua 
• Tipo de suelo
• Ubicación de las fuentes de agua 
• Tipo de suelo

Se entiende como las actividades de 
prevención, mitigación y reconstrucción 
en	 el	marco	 de	 la	 planifi	cación	 del	 desa-
rrollo. 
Consiste en la aplicación de las medi-
das a intervenir las condiciones actua-
les de riesgo (intervención correctiva) 
y futuras (intervención prospectiva). 
Corresponde a las siguientes etapas: 
prevención, mitigación y recupera-
ción. 

Reducción del 
Riesgo

B
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La	prevención	implica	la	planificación	
integral estratégica, la programación 
operativa y el diseño de políticas, ins-
trumentos y mecanismos para evitar 
los riesgos potenciales, según corres-
ponda. 

Medidas que limitan el impacto 
adverso de las amenazas de cualquier 
origen, las mismas están impulsadas 
por	 la	 identificación	 de	 la	 necesidad	
y limitadas por factores de tiempo, 
dinero y otros recursos.
Son obras de ingeniería que se 
realizan para impedir o controlar 
ciertos fenómenos. Dentro de la 
misma tenemos: 

• Construcción de taludes, muros 
de contención, defensivos, ga-
viones y pilotes 

• Estructuras de contención: re-
vestimientos	 flexible	 con	 malla,	
concreto, cunetas o bermas de 
intercepción y mallas metálicas 

• Construcción de contención de 
agua: atajados, presas, revesti-
mientos, drenantes vertederos, 
torrenteras, desagües, canaliza-
ción, pozos y embovedados 

• Mantenimiento preventivo: dra-
gado y torrenteras, emboveda-
dos, drenantes, etc. 

En la mayoría de estos ejemplos, el 
concepto	de	prevención	se	reflejan	en	
el	 hecho	 de	 que	 todas	 las	 obras	 de	
ingeniería pretenden evitar amenazas 
que causen un desastre.

002

0021

Prevención

Medidas 
Estructurales 

Medidas no
Estructurales 

0022 Acciones no ingenieriles que reducen la 
vulnerabilidad al peligro 8. Se manejan 
acuerdos existentes, políticas, leyes, 
capacitación y educación para evitar 
o reducir el riesgo y sus impactos de 
manera efectiva e integral. 
Las medidas de No-estructurales están 
altamente relacionadas con aspectos 
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legales,	fiscales	y	políticas	que	pue-
den regular, estimular el respeto del 
uso adecuado de la tierra, planes de 
desarrollo, códigos de construcción, 
estímulos	 financieros	 y	 fiscales.	De	
la	misma	manera;	el	 fortalecimiento	
institucional, la educación, la infor-
mación pública y la participación. 
Las medidas no-estructurales se re-
lacionan con: 

• Manejo integral de cuencas 
• Manejo de Torrenteras 
• Control sobre emisión de conta-

minantes y gases tóxicos 
• Control sobre erosión 
• Programa de localización de in-

dustrias e infraestructura 
• Programas de intervención de 

fenómenos inundaciones, in-
cendios, sequias y deslizamien-
tos 

• Información pública acerca del 
riesgo 

• Capacitación acerca del riesgo, 
para disminuir la vulnerabilidad 
social de la población expuesta 

• Capacitación profesional de los 
funcionarios de las instituciones 
relacionadas con la administra-
ción para desastres 

• Ordenamiento urbano y terri-
torial	con	el	fin	de	delimitar	 las	
áreas vedadas por amenaza 
natural o antrópico 

• Expedición de normas sobre el 
manejo de los recursos natu-
rales y vigilancia de su cumpli-
miento 

• Reglamentación de usos del 
suelo, establecimiento de in-
centivos	 fiscales	 y	 financieros	
para la adecuada ocupación y 
utilización de la tierra 

• Expedición de códigos de cons-
trucción	 de	 edificaciones	 y	 de	
servicios básicos, para reducir 
la vulnerabilidad física y vigilan-
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cia de su cumplimiento. 
• Difusión de normas de salud pú-

blica, seguridad industrial y de 
manejo de desperdicios contami-
nantes y vigilancia de su cumpli-
miento 

• Reglamentación de todas las mo-
dalidades de transporte de sus-
tancias químicas peligrosas. 

• Sensibilización en Gestión del 
Riesgo 

• Seguro agrario 
Existen diversas actividades no es-
tructurales, razón por la cual, cada 
gobierno o entidad relacionada con la 
administración para desastres debe 
seleccionar los que utilizará de acuer-
do con su capacidad técnica, adminis-
trativa,	financiera	y	operativa.		

0031

003

0032

Medidas 
Estructurales

MITIGACIÓN

Medidas  no
Estructurales

La	 mitigación	 implica	 la	 planificación	
estratégica y operativa, según corres-
ponda, y la realización de obras de 
infraestructura, la protección de sis-
temas productivos y los ecosistemas, 
diversificación	 de	 la	 producción	 para	
la generación de ingresos, reubicación 
de	 asentamientos	 humanos,	 entre	
otros, para reducir los riesgos poten-
ciales y existentes.

Medidas relacionadas a construccio-
nes ingenieriles que reduzcan o dismi-
nuyan el riesgo: 

• Reforzamiento de infraestructura 
pública, privada y social. 

• Refacciones de infraestructura 

Medidas relacionadas con aspectos le-
gales,	 fiscales	 y	 políticas	 que	 pueden	
reducir el riesgo: 

• Vigilancia de todas las modalida-
des de transporte de sustancias 
químicas peligrosas. 

• Reforestación de cuencas 
• Reasentamiento de población 
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Representan las medidas y 
actividades de atención inmediata 
a la cercanía y probable ocurrencia 
de un evento adverso y la reacción 
para la oportuna atención del mismo, 
consta de las siguientes etapas: 
preparación, alerta, respuesta y 
rehabilitación	que	abarca

Implica organizar y prever medidas 
y acciones para la atención de 
desastres y/o emergencias por 
el nivel central del Estado y las 
entidades territoriales autónomas 
según corresponda, a través de una 
planifi	cación	operativa	programática	
que incluya acciones y recursos 
para la ejecución por los diferentes 
sectores.

C ATENCIÓN DEL 
DESASTRE O 
EMERGENCIA 

0041

0042

Medidas 
Estructurales

Medidas  no
Estructurales

A esta etapa corresponden las 
siguientes actividades: 

• Adquisición de albergues pre 
fabricados 

• Construcción de refugios 

La actividades establecidas en las 
medidas No Estructurales:

• Planes de emergencia 
• Planes de Contingencia 
• Organización de las socieda-

des y de sus instituciones para 
facilitar el proceso de evacua-
ción, para lo cual disponen de 
sistemas de alerta temprana 

•	 Identifi	car	 los	 posibles	 alber-
gues y fuentes alternativas de 
agua potable. 

• Realización de ejercicios de si-
mulación y simulacro 

• Equipamiento de las unidades 
de salvamento 

• Capacitación al personal que 
participa en la atención de 
emergencias.

004 PREPARACIÓN
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Estado de situación declarado que 
implica adoptar  acciones preven-
tivas y preparatorias, debido a la 
probable y cercana ocurrencia de 
un evento adverso, un desastre 
y/o emergencia. El nivel central del 
Estado y las entidades territoriales 
autónomas, declararán los tipos de 
alerta.
Los estados de alerta se declaran 
para que la población y las institucio-
nes	 adopten	 acciones	 específicas,	
debido a la probable y cercana ocu-
rrencia	de	un	evento	catastrófico.	
La declaración es un aviso formal 
y legal para anunciar la evaluación 
de la amenaza, y tiende a limitar el 
impacto del fenómeno por medio 
de las acciones de preparación. La 
declaración de alerta debe ser clara, 
comprensible, asequible, inmediata, 
coherente	y	oficial.	
La alerta informa a la población del 
peligro, considerando el monitoreo 
de las amenazas, que ésta a car-
go de instituciones especializadas, 
además del previo pronostico de 
la amenaza dentro de la etapa de 
preparación. Esto con el objetivo de 
proteger la vida y los bienes. 
Para cumplir con el objetivo se debe 
definir	el	grado	de	alerta.	Los	grados	
de	alerta	se	definen	mediante	codifi-
cación de colores, lo que permite de 
manera rápida reconocer el estado 
del evento. 

0051 Medidas 
Estructurales

Dentro de esta medida se requiere 
de las siguientes medias estructra-
les: 

• Construcción de estación 
hidrometeorológica	

• Construcción de estación 
agrometeorológica 

• Construcción de estación 
sismológicas 

005 ALERTA 
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0052 Medidas no
Estructurales

Se emplean sistemas de alerta ante 
todo tipo de eventos, por lo que son 
fundamentales las redes de vigilan-
cia y monitoreo, los sistema de alar-
ma y los medios de comunicación. 
Para ello se requiere de: 

• Extensómetros, piezómetros 
e inclinómetros para desliza-
mientos 

• Imágenes satelitales, sensores 
remotos y teledetección 

• Medios de comunicación con 
mensajes programados 

• Sistemas de sirenas, altavoces 
y luces 

• Redes de comunicación ina-
lámbrica 

• Sistemas de telefax y teléfono 
• Pluviómetros y sensores de ni-

vel y caudal para Inundaciones 
• Sistemas de detección de in-

cendios y escapes de sustan-
cias 

•	 Redes	hidrometeorológicas	para	
el comportamiento del clima 

• Redes agrometeorológicas 
• Redes sismológicas.

Comienza inmediatamente después 
del impacto, implica la reacción 
inmediata para la atención oportuna 
de la población ante un evento ad-
verso con el objeto de salvar vidas 
y disminuir pérdidas. El nivel central 
del Estado y las entidades territoria-
les autónomas, según corresponda, 
realizarán	acciones	humanitarias.	
Las emergencias pueden ser de or-
den local, regional o nacional, según 
los límites territoriales rebasados por 
el evento, o porque la movilización y 
el empleo de recursos superan las 
capacidades de cada nivel. De igual 
forma, la respuesta podrá ser de 
orden local, regional o nacional. 

006 RESPUESTA 
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Implica acciones inmediatas de 
reposición de los servicios básicos, 
de acceso vial y restablecimiento 
de los medios de vida, así como, 
el inicio de la reparación de daños, 
resultantes de una situación de 
desastre y/o emergencia. Se realiza 
en forma paralela y/o posterior a la 
respuesta por el nivel central del 
Estado y las entidades territoriales 
autónomas según corresponda, 
una vez efectuada la evaluación del 
desastre y/o emergencia.. 

La	emergencia	comienza	al	finalizar	
el impacto del evento y persiste 
hasta	 que	 ha	 pasado	 el	 efecto	
inmediato. 

007 REHABILITACIÓN 

0062 

0071

Medidas no 
Estructurales

Medidas 
Estructurales

Esta medida involucra trasladar 
a las víctimas donde sea posible 
reducir los efectos adversos y daños 
como consecuencia del impacto, 
cubriendo necesidades inmediatas 
de salud, alimentación, seguridad y 
refugio. Se enfatizan las siguientes 
actividades: 

• Evacuación 
• Búsqueda 
• Rescate de animales 
• Asistencia médica 
• Alojamiento temporal 
• Suministros de alimentos y agua 
• Seguridad 
• Abastecimiento de medicamen-

tos y suministros de urgencias 
• Control Epidemiológico.

Las actividades que requieren la 
aplicación de técnicas de ingeniería 
son:  

• Habilitar los servicios de agua 
 potable 
• Habilitar las vías de comunicación 
• Habilitar los centros de salud 
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008 RECUPERACIÓN 
RECONSTRUCCIÓN 

Las medidas para la recuperación a 
corto plazo comprenden las siguien-
tes actividades: 

• Evaluación anticipada de 
daños potenciales sobre los 
servicios básicos 

• Restablecer los servicios de 
educación 

• Restablecer los servicios de 
transporte 

•	 Cuantificación	de	daños	para	
la solicitud de cooperación 
externa para la etapa de 
reconstrucción

0072 Medidas no
Estructurales

Tiene como propósito el restableci-
miento de las condiciones normales 
de	 vida	 mediante	 la	 rehabilitación,	
reparación o reconstrucción del área 
afectada, lo bienes y servicios inte-
rrumpidos o deteriorados y el resta-
blecimiento e impulso del desarrollo 
económico y social de la comunidad, 
bajo un enfoque que evite la repro-
ducción de las condiciones de riesgo 
preexistentes. 
La reconstrucción es el proceso de 
recuperación a mediano y largo pla-
zo de las estructuras afectadas por 
un desastre, a un nivel de desarrollo 
igual o superior al existente antes del 
desastre. 
Los efectos de un desastre reper-
cuten tanto social, económica como 
ambiental. Las acciones en recons-
trucción buscan activar las fuentes de 
trabajo, reparar los daños materiales, 
incorporar las medidas de prevención 
y mitigación del riesgo en el proceso 
de	 desarrollo.	 Con	 el	 fin	 de	 que	 la	
comunidad esté preparada para otro 
desastre. 

• Habilitar las fuentes de 
abastecimiento de alimentos
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0081 Medidas 
Estructurales

Esta etapa es la que más recursos y 
esfuerzos	 exige;	 se	 debe	 contar	 con	
la	movilización	de	 los	 recursos	 finan-
cieros internos o externos, la partici-
pación del sector privado, la inclusión 
de sectores institucionales e incorpo-
ración de las comunidades al proceso 
de reconstrucción. 

Esta etapa conlleva las siguientes 
actividades: 

• Recuperación de la actividad 
agropecuaria 

•	 Reconstrucción	de	daños	materiales;	
viviendas e infraestructura
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009 PROTECCIÓN 
FINANCIERA

Busca	identifi	car,	diseñar	y	establecer	
una combinación óptima de mecanis-
mos	 o	 instrumentos	 fi	nancieros	 de	
retención y transferencia del riesgo 
para poder acceder de manera pos-
terior a recursos económicos oportu-
nos, lo cual mejora la capacidad de 
respuesta ante la ocurrencia de de-
sastres y/o emergencias y proteger el 
balance	fi	scal	del	Estado.

D PROTECCIÓN 
FINANCIERA

0091 Medidas no 
Estructurales 

• Seguros
• Bonos
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